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Enmienda 44
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Visto 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Vista la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (en 
lo sucesivo, «Carta»), y en particular sus 
artículos 3, 6, 7, 8, 14, 15, 16, 20, 21, 23, 
24, 25, 26, 31, 34, 35, 36, 41, 42, 45 y 47,

Or. en

Enmienda 45
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Visto 5 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Vista la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (CDPD) y su 
entrada en vigor el 21 de enero de 2011, 
de acuerdo con la Decisión 2010/48/CE 
del Consejo, de 26 de noviembre de 2009, 
relativa a la celebración, por parte de la 
Comunidad Europea, de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre los derechos 
de las personas con discapacidad,

Or. en

Enmienda 46
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Visto 5 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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Vista su Resolución, de 13 de diciembre 
de 2022, sobre la igualdad de derechos 
para las personas con discapacidad,

Or. en

Enmienda 47
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Visto 5 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Vista su Resolución, de 4 de octubre de 
2023, sobre la armonización de los 
derechos de las personas con 
discapacidad,

Or. en

Enmienda 48
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(2 bis) La igualdad de género es un valor 
de la Unión consagrado en el artículo 2 
del TUE, y en el artículo 8 del TFUE se 
establece que, en todas sus acciones, la 
Unión se fijará el objetivo de eliminar las 
desigualdades, estableciendo el principio 
de integración de la perspectiva de género 
y de igualdad de género;

Or. en

Enmienda 49
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret
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Propuesta de Directiva
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) Según el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, el estatuto de ciudadano de 
la Unión está destinado a convertirse en el 
estatuto fundamental de los nacionales de 
los Estados miembros cuando estos ejercen 
el derecho a circular y residir dentro del 
territorio de los Estados miembros, 
permitiendo a aquellos de dichos 
ciudadanos que se encuentran en la misma 
situación obtener en el ámbito de 
aplicación ratione materiae del TFUE, 
independientemente de su nacionalidad y 
sin perjuicio de las excepciones 
expresamente previstas a este respecto, el 
mismo trato jurídico.

(4) Según el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, el estatuto de ciudadano de 
la Unión está destinado a convertirse en el 
estatuto fundamental de los nacionales de 
los Estados miembros cuando estos ejercen 
el derecho a circular y residir dentro del 
territorio de los Estados miembros, 
permitiendo a aquellos de dichos 
ciudadanos que se encuentran en la misma 
situación obtener en el ámbito de 
aplicación ratione materiae del TFUE, 
independientemente de su nacionalidad y 
sin perjuicio de las excepciones 
expresamente previstas a este respecto, el 
mismo trato jurídico. El derecho a la libre 
circulación también debe aplicarse a los 
nacionales de terceros países que tengan 
residencia legal en la Unión Europea. A 
tal fin, el texto de la Directiva se 
complementará con un acto jurídico de la 
Comisión que colmará en este sentido la 
brecha jurídica entre los ciudadanos de la 
UE y los nacionales de terceros países con 
residencia legal. Esto puede proporcionar 
una mayor seguridad jurídica, en 
particular para las mujeres y las niñas de 
origen migrante.

Or. en

Enmienda 50
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) El propósito de la CDPD es 
promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de 

(6) El propósito de la CDPD es 
promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de 
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todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con 
discapacidad, y promover el respeto de su 
dignidad inherente, garantizando así su 
participación e inclusión plenas y efectivas 
en la sociedad en igualdad de condiciones 
con los demás. La CDPD también reconoce 
la importancia de la necesidad de adoptar 
medidas apropiadas para garantizar la 
accesibilidad de las personas con 
discapacidad.

todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con 
discapacidad, y promover el respeto de su 
dignidad inherente, garantizando así su 
participación e inclusión plenas y efectivas 
en la sociedad en igualdad de condiciones 
con los demás. En su artículo 6, la CDPD 
reconoce específicamente que las mujeres 
y las niñas con discapacidad son objeto de 
discriminación múltiple y exige a los 
Estados parte que adopten «medidas para 
asegurar que puedan disfrutar 
plenamente y en igualdad de condiciones 
de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales» y aseguren «el 
pleno desarrollo, adelanto y potenciación 
de la mujer, con el propósito de 
garantizarle el ejercicio y goce de los 
derechos humanos». La CDPD también 
reconoce la importancia de la necesidad de 
adoptar medidas apropiadas para garantizar 
la accesibilidad de las personas con 
discapacidad.

Or. en

Enmienda 51
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Considerando 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 bis) En sus observaciones finales sobre 
el informe inicial de la UE en 2015, el 
Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad adoptó una 
serie de recomendaciones específicas que 
deberá seguir la UE para garantizar los 
derechos de las mujeres y las niñas con 
discapacidad. Estas recomendaciones 
incluyen, en particular, la integración de 
la perspectiva de las mujeres y las niñas 
con discapacidad en su próxima 
estrategia, políticas y programas para la 
igualdad de género y una perspectiva de 
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género en su estrategia sobre 
discapacidad. El Comité recomienda, 
además, que la Unión Europea desarrolle 
acciones positivas para avanzar en los 
derechos de las mujeres y niñas con 
discapacidad creando un mecanismo para 
supervisar los progresos y financiando la 
recopilación de datos y las investigaciones 
sobre las mujeres y niñas con 
discapacidad.39 bis

_________________
39 bis Observaciones finales sobre el 
informe inicial de la Unión Europea 
CRPD/C/EU/CO/1, Comité sobre los 
Derechos de las Personas con 
Discapacidad, 2 de octubre de 2015.

Or. en

Enmienda 52
Maria-Manuel Leitão-Marques, Radka Maxová

Propuesta de Directiva
Considerando 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 bis) En la Unión viven 
aproximadamente 46 millones de mujeres 
y niñas con discapacidad, lo que 
corresponde aproximadamente al 16 % de 
su población femenina total y representa 
el 60 % de la población total de las 
personas con discapacidad; por lo tanto, 
al establecer una Tarjeta Europea de 
Discapacidad debe aplicarse un enfoque 
que tenga en cuenta las cuestiones de 
género, con el fin de garantizar el pleno 
desarrollo, el avance y empoderamiento 
de las mujeres y las niñas y el disfrute de 
sus derechos humanos y libertades 
fundamentales.

Or. en
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Enmienda 53
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Considerando 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 bis) El artículo 6 reconoce que las 
mujeres y las niñas con discapacidad son 
objeto de discriminación múltiple, y los 
Estados Partes están obligados a 
garantizar el pleno desarrollo, avance y 
empoderamiento de las mujeres, así como 
su pleno disfrute en condiciones de 
igualdad de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales.

Or. en

Enmienda 54
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Considerando 6 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 ter) Es imperativo reconocer que la 
responsabilidad de defender los derechos 
humanos y la igualdad de derechos para 
todas las personas recae principalmente 
en los agentes estatales. Todos los Estados 
miembros de la UE están vinculados por 
la CDPD por su ratificación, pero existen 
diferencias significativas en cuanto a su 
aplicación de país a países 39 ter. Es 
necesario avanzar en la igualdad de las 
personas con discapacidad en todos los 
países, por ejemplo mediante inversiones 
en infraestructuras, capacitación y 
campañas de sensibilización. En este 
caso, los agentes privados también pueden 
y deben desempeñar un papel, ya que 
tienen la obligación de respetar los 
derechos humanos y la igualdad.
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_________________
39 ter Aplicación de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, 
https://fra.europa.eu/sites/default/files/fra
_uploads/fra-2023-uncrpd-human-rights-
indicators_en.pdf

Or. en

Enmienda 55
Maria-Manuel Leitão-Marques, Radka Maxová

Propuesta de Directiva
Considerando 6 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 ter) Es necesario reconocer que las 
mujeres y las niñas con discapacidad 
sufren una doble discriminación debido a 
la intersección del género y la 
discapacidad, y que a menudo pueden 
incluso verse expuestas a múltiples 
formas de discriminación.

Or. en

Enmienda 56
Maria-Manuel Leitão-Marques, Radka Maxová

Propuesta de Directiva
Considerando 6 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 quater) Es necesario reconocer que 
las mujeres y niñas con discapacidad 
tienen más probabilidades de sufrir 
violencia y abusos, incluidos abusos 
sexuales, y que son más vulnerables por 
su sexo, edad y discapacidad.

Or. en
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Enmienda 57
Maria-Manuel Leitão-Marques, Radka Maxová

Propuesta de Directiva
Considerando 6 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 quinquies) Las cifras muestran 
claramente que los cuidadores de 
personas con discapacidad son mujeres en 
su inmensa mayoría y que, por lo tanto, 
debe aplicarse un enfoque de género 
también a la hora de tener en cuenta a los 
cuidadores.

Or. en

Enmienda 58
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) El pilar europeo de derechos 
sociales, proclamado por el Parlamento 
Europeo, el Consejo y la Comisión 
Europea en Gotemburgo el 17 de 
noviembre de 201740, establece que toda 
persona, con independencia de su 
discapacidad, entre otras cosas, tiene 
derecho a la igualdad de trato y de 
oportunidades en relación con el acceso a 
bienes y servicios a disposición del público 
(principio 3). Asimismo, el pilar europeo 
de derechos sociales reconoce que las 
personas con discapacidad tienen derecho a 
servicios que les permitan participar en la 
sociedad (principio 17).

(7) El pilar europeo de derechos 
sociales, proclamado por el Parlamento 
Europeo, el Consejo y la Comisión 
Europea en Gotemburgo el 17 de 
noviembre de 201740, establece que toda 
persona, con independencia de su 
discapacidad tiene derecho a la igualdad de 
trato y de oportunidades en relación con el 
empleo, la protección social, la educación 
y el acceso a bienes y servicios a 
disposición del público (principio 3); y que 
la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres debe 
garantizarse y fomentarse en todos los 
ámbitos (principio 2). Asimismo, el pilar 
europeo de derechos sociales reconoce que 
las personas con discapacidad tienen 
derecho a servicios que les permitan 
participar en el mercado laboral y en la 
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sociedad, así como a un entorno de 
trabajo adaptado a sus necesidades 
(principio 17). (1) El pilar europeo de 
derechos sociales reconoce asimismo que 
toda persona tiene derecho a un acceso 
oportuno a asistencia sanitaria asequible 
y de calidad, tanto de carácter preventivo 
como curativo (principio 16).

_________________ _________________
40 Proclamación interinstitucional sobre el 
pilar europeo de derechos sociales (DO 
C 428 de 13.12.2017, p. 10).

40 Proclamación interinstitucional sobre el 
pilar europeo de derechos sociales (DO 
C 428 de 13.12.2017, p. 10).

Or. en

Enmienda 59
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Considerando 8 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(8 bis) La CDPD establece en el 
artículo 18, dedicado a la libertad de 
circulación y nacionalidad, que los 
Estados Partes reconocerán los derechos 
de las personas con discapacidad a la 
libertad de circulación, a la libertad de 
elegir su residencia y a una nacionalidad, 
en igualdad de condiciones con las demás, 
en particular garantizando que las 
personas con discapacidad no se vean 
privadas, por motivos de discapacidad, de 
su capacidad para obtener, poseer y 
utilizar documentación de su 
nacionalidad u otra documentación 
identificativa, o para utilizar los 
procedimientos pertinentes, como los 
procedimientos de inmigración, que 
puedan ser necesarios para facilitar el 
ejercicio del derecho a la libertad de 
circulación.

Or. en
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Enmienda 60
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Debido a la falta de reconocimiento 
de la condición de discapacidad entre los 
Estados miembros, las personas con 
discapacidad pueden afrontar dificultades 
específicas a la hora de ejercer sus 
derechos fundamentales de libre 
circulación.

(10) Debido a la falta de reconocimiento 
de la condición de discapacidad entre los 
Estados miembros, las personas con 
discapacidad pueden afrontar dificultades 
específicas a la hora de ejercer sus 
derechos fundamentales de libre 
circulación. También pueden ser objeto de 
una mayor discriminación o 
estigmatización cuando los Estados 
miembros adopten medidas para luchar 
contra el fraude o la falsificación 
relacionados con los certificados de 
discapacidad, por ejemplo acusándolas 
involuntariamente de delitos o culpando a 
la persona con discapacidad cuando en 
realidad el fraude es cometido por otros 
actores. Por lo tanto, el objetivo principal 
debe ser siempre el interés superior de las 
personas con discapacidad, debiendo 
tenerse asimismo muy en cuenta el 
impacto de las medidas en las personas 
con discapacidad.

Or. en

Enmienda 61
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Debido a la falta de reconocimiento 
de la condición de discapacidad entre los 
Estados miembros, las personas con 
discapacidad pueden afrontar dificultades 

(10) Debido a la falta de reconocimiento 
de la condición de discapacidad entre los 
Estados miembros, las personas con 
discapacidad pueden afrontar dificultades 
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específicas a la hora de ejercer sus 
derechos fundamentales de libre 
circulación.

específicas a la hora de ejercer sus 
derechos fundamentales de libre 
circulación, así como en el acceso al 
trabajo, a la educación y a la atención 
sanitaria.

Or. en

Enmienda 62
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 10 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(10 bis) Las mujeres con 
discapacidad a menudo se enfrentan a 
formas transversales de discriminación 
que afectan a todas las esferas de su vida, 
incluidas sus experiencias de movilidad, 
por lo que la legislación de la Unión debe 
integrar un enfoque interseccional para 
abordar adecuadamente la exclusión y la 
discriminación desde una perspectiva 
global, sistémica y estructural;

Or. en

Enmienda 63
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 10 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(10 ter) La Directiva también debe 
tener en cuenta que las mujeres con 
discapacidad tienen diez veces más 
probabilidades de sufrir agresiones físicas 
o sexuales que las mujeres sin 
discapacidad, por lo que debe facilitarse 
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información sobre el acceso a servicios de 
apoyo especializados para las mujeres con 
discapacidad que hayan sufrido cualquier 
forma de violencia de género;

Or. en

Enmienda 64
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) Las personas con discapacidad que 
se desplazan durante períodos más 
prolongados a otros Estados miembros por 
motivos de empleo, estudio u otros, salvo 
disposición en contrario o acuerdo entre los 
Estados miembros, tienen derecho a una 
evaluación de su condición de discapacidad 
y al reconocimiento formal por parte de las 
autoridades competentes en el otro Estado 
miembro, así como a recibir un certificado 
de discapacidad, una tarjeta de 
discapacidad o cualquier otro documento 
oficial que reconozca su condición de 
discapacidad de acuerdo con las normas 
aplicables en ese Estado miembro.

(11) Las personas con discapacidad que 
se desplazan durante períodos más 
prolongados a otros Estados miembros por 
motivos de empleo, estudio u otros, salvo 
disposición en contrario o acuerdo entre los 
Estados miembros, tienen derecho a una 
evaluación de su condición de discapacidad 
y al reconocimiento formal por parte de las 
autoridades competentes en el otro Estado 
miembro, así como a recibir un certificado 
de discapacidad, una tarjeta de 
discapacidad o cualquier otro documento 
oficial que reconozca su condición de 
discapacidad de acuerdo con las normas 
aplicables en ese Estado miembro. No 
obstante, las personas con discapacidad 
que permanezcan durante un período de 
tiempo fijo más largo que el breve período 
considerado en el contexto de un 
programa de movilidad no deben tener 
que someter su condición de discapacidad 
a evaluación en el nuevo Estado miembro. 
Podría tratarse de proyectos de movilidad 
para la EFP, alumnos, educación de 
adultos, intercambios de jóvenes, 
trabajadores en el ámbito de la juventud, 
actividades de participación juvenil, 
acciones e inclusión de la UE, proyectos 
para estudiantes y personal de educación 
superior y asociaciones para la 
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cooperación.

Or. en

Enmienda 65
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Considerando 11 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(11 bis) Se añadirá una excepción 
al apartado 2 del artículo para permitir el 
reconocimiento temporal de la condición 
de discapacidad de la persona en la fase 
de transición cuando se traslade al 
extranjero para trabajar o estudiar, y 
mientras se esté sometiendo al 
procedimiento de reevaluación para que 
la discapacidad sea reconocida por el 
nuevo Estado miembro. Esta exención 
también se aplicará a los participantes en 
programas de movilidad de la UE, como 
por ejemplo ERASMUS+.

Or. en

Enmienda 66
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Considerando 13 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(13 bis) Este obstáculo a los 
derechos fundamentales de la libre 
circulación se agrava para las mujeres y 
niñas con discapacidad que se enfrentan 
a una discriminación transversal en todos 
los ámbitos de la vida, lo que se traduce 
en desventajas socioeconómicas, 
aislamiento social, aumento del riesgo de 
violencia contra las mujeres, 
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esterilización y aborto forzados, falta de 
acceso a los servicios comunitarios, 
viviendas de baja calidad, 
institucionalización, atención sanitaria 
inadecuada y denegación de la 
oportunidad de contribuir y participar 
activamente en la sociedad. Las mujeres y 
las niñas con discapacidad pueden 
también sufrir prohibiciones, por parte de 
sus familiares o de personas de su 
entorno, de mantener relaciones y verse 
obligadas a vivir en continencia. En 
general, la situación de las mujeres y 
niñas con discapacidad es peor que la de 
los hombres y niños con discapacidad, y 
la diferencia es especialmente evidente en 
las zonas rurales, donde el acceso a los 
servicios y las oportunidades en general 
es mucho más limitado que en las zonas 
urbanas.

Or. en

Enmienda 67
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Considerando 13 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(13 ter) Los datos del Instituto 
Europeo de la Igualdad de Género 
muestran que en la UE el 20 % de las 
mujeres con discapacidad tienen un 
empleo a tiempo completo, frente al 29 % 
de los hombres con discapacidad y el 
48 % de las mujeres sin discapacidad. El 
22 % de las mujeres con discapacidad se 
encuentran en riesgo de pobreza, frente al 
20 % de los hombres con discapacidad y 
el 16 % de las mujeres sin discapacidad. 
El 17 % de las mujeres con discapacidad 
ha cursado estudios de educación 
superior, frente al 18 % de los hombres 
con discapacidad y el 32 % de las mujeres 
sin discapacidad. El 11 % de las mujeres 
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con discapacidad tiene necesidades de 
reconocimiento médico no satisfechas, 
frente al 10 % de hombres con 
discapacidad y el 3 % de mujeres sin 
discapacidad. 47 bis

_________________
47 bis Desigualdades transversales en la 
Unión Europea en el Índice de Igualdad 
de Género 2023 
https://eige.europa.eu/gender-equality-
index/2022/domain/intersecting-
inequalities/disability/work

Or. en

Enmienda 68
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Considerando 15

Texto de la Comisión Enmienda

(15) Junto con las barreras físicas y de 
otra índole a la hora de acceder a espacios 
públicos y privados, los elevados gastos 
son un factor clave que disuaden de viajar 
a muchas personas con discapacidad48, ya 
que tienen necesidades específicas y 
pueden necesitar la presencia de personas 
que las acompañen o asistan, incluidas las 
reconocidas como asistentes personales de 
conformidad con la legislación o las 
prácticas nacionales, lo que hace que sus 
gastos de viaje sean más elevados que los 
de las personas sin discapacidad49. La falta 
de reconocimiento de la condición de 
discapacidad en otros Estados miembros 
podría limitar su acceso a condiciones 
especiales, como la gratuidad del acceso o 
la reducción de tarifas, o al trato preferente, 
y tiene un efecto sobre sus gastos de viajes, 
sus vidas y sus elecciones.

(15) Junto con las barreras visibles e 
invisibles a la hora de acceder a espacios 
públicos y privados, los elevados gastos 
son un factor clave que disuaden de viajar 
a muchas personas con discapacidad48, ya 
que tienen necesidades específicas y 
pueden necesitar la presencia de personas 
que las acompañen o asistan, incluidas las 
reconocidas como asistentes personales de 
conformidad con la legislación o las 
prácticas nacionales, lo que hace que sus 
gastos de viaje sean más elevados que los 
de las personas sin discapacidad49. La falta 
de reconocimiento de la condición de 
discapacidad en otros Estados miembros 
podría limitar su acceso a condiciones 
especiales, como la gratuidad del acceso o 
la reducción de tarifas, o al trato preferente, 
y tiene un efecto sobre sus gastos de viajes, 
sus vidas y sus elecciones. Del mismo 
modo, la falta de conocimientos sobre la 
accesibilidad física, psicosocial, cognitiva 
y sensorial es un caldo de cultivo para 
comportamientos discriminatorios.



PE756.114v02-00 18/81 AM\1290126ES.docx

ES

_________________ _________________
48 Conclusiones del informe final basado 
en la encuesta dirigida a OSC a nivel de la 
UE; Shaw y Coles, «Disability, holiday 
making and the tourism industry in the UK: 
a preliminary survey», 25(3) Tourism 
Management (2004) 397-403; Eugénia 
Lima Devile y Andreia Antunes Moura 
(2021), Travel by People With Physical 
Disabilities: Constraints and Influences in 
the Decision-Making Process.

48 Conclusiones del informe final basado 
en la encuesta dirigida a OSC a nivel de la 
UE; Shaw y Coles, «Disability, holiday 
making and the tourism industry in the UK: 
a preliminary survey», 25(3) Tourism 
Management (2004) 397-403; Eugénia 
Lima Devile y Andreia Antunes Moura 
(2021), Travel by People With Physical 
Disabilities: Constraints and Influences in 
the Decision-Making Process.

49 McKercher y Darcy (2018), «Re-
conceptualizing barriers to travel by people 
with disabilities», Tourism Management 
Perspectives, 59-66. [¿Más para la 
exposición de motivos?]

49 McKercher y Darcy (2018), «Re-
conceptualizing barriers to travel by people 
with disabilities», Tourism Management 
Perspectives, 59-66. [¿Más para la 
exposición de motivos?]

Or. en

Enmienda 69
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Considerando 15

Texto de la Comisión Enmienda

(15) Junto con las barreras físicas y de 
otra índole a la hora de acceder a espacios 
públicos y privados, los elevados gastos 
son un factor clave que disuaden de viajar 
a muchas personas con discapacidad48, ya 
que tienen necesidades específicas y 
pueden necesitar la presencia de personas 
que las acompañen o asistan, incluidas las 
reconocidas como asistentes personales de 
conformidad con la legislación o las 
prácticas nacionales, lo que hace que sus 
gastos de viaje sean más elevados que los 
de las personas sin discapacidad49. La falta 
de reconocimiento de la condición de 
discapacidad en otros Estados miembros 
podría limitar su acceso a condiciones 
especiales, como la gratuidad del acceso o 
la reducción de tarifas, o al trato preferente, 
y tiene un efecto sobre sus gastos de viajes, 

(15) Junto con las barreras físicas y de 
otra índole a la hora de acceder a espacios 
públicos y privados, y a servicios, los 
elevados gastos son un factor clave que 
disuaden de viajar a muchas personas con 
discapacidad48, ya que tienen necesidades 
específicas y pueden necesitar la presencia 
de personas que las acompañen o asistan, 
incluidas las reconocidas como asistentes 
personales de conformidad con la 
legislación o las prácticas nacionales, lo 
que hace que sus gastos de viaje sean más 
elevados que los de las personas sin 
discapacidad49. La falta de reconocimiento 
de la condición de discapacidad en otros 
Estados miembros podría limitar su acceso 
a condiciones especiales, como la 
gratuidad del acceso o la reducción de 
tarifas, o al trato preferente, y tiene un 
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sus vidas y sus elecciones. efecto sobre sus gastos de viajes, sus vidas 
y sus elecciones.

_________________ _________________
48 Conclusiones del informe final basado 
en la encuesta dirigida a OSC a nivel de la 
UE; Shaw y Coles, «Disability, holiday 
making and the tourism industry in the UK: 
a preliminary survey», 25(3) Tourism 
Management (2004) 397-403; Eugénia 
Lima Devile y Andreia Antunes Moura 
(2021), Travel by People With Physical 
Disabilities: Constraints and Influences in 
the Decision-Making Process.

48 Conclusiones del informe final basado 
en la encuesta dirigida a OSC a nivel de la 
UE; Shaw y Coles, «Disability, holiday 
making and the tourism industry in the UK: 
a preliminary survey», 25(3) Tourism 
Management (2004) 397-403; Eugénia 
Lima Devile y Andreia Antunes Moura 
(2021), Travel by People With Physical 
Disabilities: Constraints and Influences in 
the Decision-Making Process.

49 McKercher y Darcy (2018), «Re-
conceptualizing barriers to travel by people 
with disabilities», Tourism Management 
Perspectives, 59-66. [¿Más para la 
exposición de motivos?]

49 McKercher y Darcy (2018), «Re-
conceptualizing barriers to travel by people 
with disabilities», Tourism Management 
Perspectives, 59-66. [¿Más para la 
exposición de motivos?]

Or. en

Enmienda 70
Jadwiga Wiśniewska, Margarita de la Pisa Carrión

Propuesta de Directiva
Considerando 16

Texto de la Comisión Enmienda

(16) El trato preferente (como la 
asistencia personal, el acceso prioritario, 
etc.), ofrecido a cambio o no de una 
remuneración, puede ser importante para 
que las personas con discapacidad puedan 
acceder a una variedad de servicios, 
actividades o instalaciones, y disfrutar más 
de ellos. Sin embargo, debido a la falta de 
reconocimiento, en el Estado miembro que 
visitan o al que viajan, de su condición de 
discapacidad y de los documentos oficiales 
que reconocen dicha condición expedidos 
en otros Estados miembros, es posible que 
las personas con discapacidad no puedan 
beneficiarse de las condiciones especiales y 
el trato preferente ofrecidos por los 
operadores privados o las autoridades 

(16) El trato preferente (como la 
asistencia personal, el acceso prioritario, 
etc.), ofrecido a cambio o no de una 
remuneración, puede ser importante para 
que las personas con discapacidad puedan 
acceder a una variedad de servicios, 
actividades o instalaciones, y utilizarlos 
plenamente. Sin embargo, debido a la falta 
de reconocimiento, en el Estado miembro 
que visitan o al que viajan, de su condición 
de discapacidad y de los documentos 
oficiales que reconocen dicha condición 
expedidos en otros Estados miembros, es 
posible que las personas con discapacidad 
no puedan beneficiarse de las condiciones 
especiales y el trato preferente ofrecidos 
por los operadores privados o las 
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públicas en ese Estado miembro a los 
titulares de un certificado de discapacidad, 
una tarjeta de discapacidad u otro 
documento oficial que reconoce su 
condición de discapacidad expedido allí.

autoridades públicas en ese Estado 
miembro a los titulares de un certificado de 
discapacidad, una tarjeta de discapacidad u 
otro documento oficial que reconoce su 
condición de discapacidad expedido allí.

Or. en

Enmienda 71
Jadwiga Wiśniewska, Margarita de la Pisa Carrión

Propuesta de Directiva
Considerando 18

Texto de la Comisión Enmienda

(18) Sobre la base de su condición de 
discapacidad, las personas con 
discapacidad pueden solicitar una tarjeta de 
estacionamiento a las autoridades 
competentes en el Estado miembro en el 
que residen para la expedición de una 
tarjeta de estacionamiento para personas 
con discapacidad que reconoce el derecho 
a determinadas condiciones y facilidades 
de estacionamiento reservadas para 
personas con discapacidad. Cada Estado 
miembro dispone de un procedimiento de 
solicitud, ya sea a nivel local, regional o 
nacional, para obtener una tarjeta de 
estacionamiento para personas con 
discapacidad (o las personas que las 
acompañan o asisten, incluidos los 
asistentes personales) y los criterios que 
deben cumplirse para poder optar a ella.

(18) Sobre la base de su condición de 
discapacidad, reconocida y dictaminada de 
conformidad con la legislación y las 
prácticas nacionales, las personas con 
discapacidad pueden solicitar una tarjeta de 
estacionamiento a las autoridades 
competentes en el Estado miembro en el 
que residen para la expedición de una 
tarjeta de estacionamiento para personas 
con discapacidad que reconoce el derecho 
a determinadas condiciones y facilidades 
de estacionamiento reservadas para 
personas con discapacidad. Cada Estado 
miembro dispone de un procedimiento de 
solicitud, ya sea a nivel local, regional o 
nacional, para obtener una tarjeta de 
estacionamiento para personas con 
discapacidad (o las personas que las 
acompañan o asisten, incluidos los 
asistentes personales) y los criterios que 
deben cumplirse para poder optar a ella.

Or. en

Enmienda 72
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Considerando 19
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Texto de la Comisión Enmienda

(19) La Recomendación 98/376/CE del 
Consejo51 ha proporcionado un modelo 
europeo de tarjeta de estacionamiento para 
personas con discapacidad, que ha 
facilitado el reconocimiento de la tarjeta de 
estacionamiento en los Estados miembros. 
Sin embargo, su aplicación y la inclusión 
de adiciones o desviaciones nacionales 
específicas con respecto al modelo 
recomendado han dado lugar a una 
variedad de tarjetas distintas. Esto 
obstaculiza el reconocimiento 
transfronterizo de las tarjetas en los 
Estados miembros y dificulta el acceso de 
las personas con discapacidad a las 
condiciones de estacionamiento 
proporcionadas y a las facilidades 
reservadas para personas con discapacidad 
que son titulares de una tarjeta de 
estacionamiento en otros Estados 
miembros. Además, las Recomendación 
del Consejo no se ha actualizado para 
reflejar los continuos avances en el ámbito 
de la tecnología y la digitalización. Los 
Estados miembros también experimentan 
problemas relacionados con el fraude y la 
falsificación de las tarjetas, ya que el 
formato suele ser bastante sencillo y fácil 
de falsificar y, en la práctica, distinto en 
cada Estado miembro, lo que dificulta su 
verificación.

(19) La Recomendación 98/376/CE del 
Consejo51 ha proporcionado un modelo 
europeo de tarjeta de estacionamiento para 
personas con discapacidad, que ha 
facilitado el reconocimiento de la tarjeta de 
estacionamiento en los Estados miembros. 
Sin embargo, su aplicación y la inclusión 
de adiciones o desviaciones nacionales 
específicas con respecto al modelo 
recomendado han dado lugar a una 
variedad de tarjetas distintas. Esto 
obstaculiza el reconocimiento 
transfronterizo de las tarjetas en los 
Estados miembros y dificulta el acceso de 
las personas con discapacidad a las 
condiciones de estacionamiento 
proporcionadas y a las facilidades 
reservadas para personas con discapacidad 
que son titulares de una tarjeta de 
estacionamiento en otros Estados 
miembros. Además, las Recomendación 
del Consejo no se ha actualizado para 
reflejar los continuos avances en el ámbito 
de la tecnología y la digitalización. Los 
Estados miembros también experimentan 
problemas relacionados con el fraude y la 
falsificación de las tarjetas, ya que el 
formato suele ser bastante sencillo y fácil 
de falsificar y, en la práctica, distinto en 
cada Estado miembro, lo que dificulta su 
verificación. El acceso a los servicios debe 
ser instantáneo, sin necesidad de una 
nueva solicitud en caso de desplazamiento 
a otro país.

_________________ _________________
51 Recomendación del Consejo, de 4 de 
junio de 1998, sobre la creación de una 
tarjeta de estacionamiento para personas 
con discapacidad (DO L 167 de 12.6.1998, 
p. 25), adaptada por la Recomendación del 
Consejo de 3 de marzo de 2008 con motivo 
de la adhesión de la República de Bulgaria, 
la República Checa, la República de 
Estonia, la República de Chipre, la 
República de Letonia, la República de 

51 Recomendación del Consejo, de 4 de 
junio de 1998, sobre la creación de una 
tarjeta de estacionamiento para personas 
con discapacidad (DO L 167 de 12.6.1998, 
p. 25), adaptada por la Recomendación del 
Consejo de 3 de marzo de 2008 con motivo 
de la adhesión de la República de Bulgaria, 
la República Checa, la República de 
Estonia, la República de Chipre, la 
República de Letonia, la República de 
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Lituania, la República de Hungría, la 
República de Malta, la República de 
Polonia, Rumanía, la República de 
Eslovenia y la República Eslovaca (DO 
L 63 de 7.3.2008, p. 43).

Lituania, la República de Hungría, la 
República de Malta, la República de 
Polonia, Rumanía, la República de 
Eslovenia y la República Eslovaca (DO 
L 63 de 7.3.2008, p. 43).

Or. en

Enmienda 73
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Considerando 22 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(22 bis) Con el fin de aumentar el 
número de proveedores de servicios que 
ofrecen un trato preferente a las personas 
con discapacidad, los Estados miembros 
deben apoyar y alentar a los operadores 
privados y a las autoridades públicas a 
través de diferentes medidas de 
información que garanticen un acicate 
positivo. Estas medidas podrían incluir, 
por ejemplo, la enumeración de los 
proveedores de servicios que ya ofrecen 
un trato preferente, así como la 
publicación de información sobre los 
requisitos de las personas con 
discapacidad en relación con la 
comunicación o la gestión del 
equipamiento.

Or. en

Enmienda 74
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Considerando 23

Texto de la Comisión Enmienda

(23) Además de condiciones y (23) Además de condiciones y 
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facilidades de estacionamiento, los 
servicios, las actividades y las instalaciones 
cubiertas por la presente Directiva atañen a 
una amplia variedad de actividades en 
continua evolución, incluidas actividades 
sin que medie remuneración, ofrecidas por 
las autoridades públicas o los operadores 
privados, ya sean de carácter obligatorio 
(sobre la base de obligaciones legales o 
normas nacionales o locales) o de carácter 
voluntario (en particular por parte de los 
operadores privados) en una variedad de 
ámbitos, como la cultura, el ocio, el 
turismo, los deportes, el transporte público 
y privado, y la educación.

facilidades de estacionamiento, los 
servicios, las actividades y las instalaciones 
cubiertas por la presente Directiva atañen a 
la provisión de medidas de accesibilidad y 
ajustes razonables para una amplia 
variedad de actividades en continua 
evolución, incluidas actividades sin que 
medie remuneración, ofrecidas por las 
autoridades públicas o los operadores 
privados, ya sean de carácter obligatorio 
(sobre la base de obligaciones legales o 
normas nacionales o locales) o de carácter 
voluntario (en particular por parte de los 
operadores privados) en una variedad de 
ámbitos, como la cultura, el ocio, el 
turismo, los deportes, el transporte público 
y privado, y la educación.

Or. en

Enmienda 75
Jadwiga Wiśniewska, Margarita de la Pisa Carrión

Propuesta de Directiva
Considerando 23

Texto de la Comisión Enmienda

(23) Además de condiciones y 
facilidades de estacionamiento, los 
servicios, las actividades y las instalaciones 
cubiertas por la presente Directiva atañen a 
una amplia variedad de actividades en 
continua evolución, incluidas actividades 
sin que medie remuneración, ofrecidas por 
las autoridades públicas o los operadores 
privados, ya sean de carácter obligatorio 
(sobre la base de obligaciones legales o 
normas nacionales o locales) o de carácter 
voluntario (en particular por parte de los 
operadores privados) en una variedad de 
ámbitos, como la cultura, el ocio, el 
turismo, los deportes, el transporte público 
y privado, y la educación.

(23) Además de condiciones y 
facilidades de estacionamiento, los 
servicios, las actividades y las instalaciones 
cubiertas por la presente Directiva atañen a 
una amplia variedad de actividades en 
continua evolución, incluidas actividades 
sin que medie remuneración, ofrecidas por 
las autoridades públicas o los operadores 
privados, ya sean de carácter obligatorio 
(sobre la base de obligaciones legales o 
normas nacionales o locales) o de carácter 
voluntario (en particular por parte de los 
operadores privados) en una variedad de 
ámbitos, como la cultura, el ocio, el 
turismo, los deportes y el transporte 
público y privado.

Or. en
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Enmienda 76
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Considerando 24

Texto de la Comisión Enmienda

(24) Ejemplos de condiciones especiales 
o trato preferente son la gratuidad del 
acceso, la reducción de tarifas, los peajes o 
tasas por utilización reducidos para 
carreteras/puentes/túneles, el acceso 
prioritario, los asientos designados en 
parques y otras zonas públicas, los asientos 
accesibles en actos culturales o públicos, la 
asistencia personal, los animales de 
asistencia, la asistencia en la playa para 
entrar en el agua, el apoyo (como el acceso 
a Braille, audioguías o interpretación en la 
lengua de signos), el suministro de ayudas 
o asistencia, el préstamo de una silla de 
ruedas, el préstamo de una silla de ruedas 
flotante, la obtención de información 
turística en formatos accesibles, el uso de 
un escúter de movilidad en carreteras o una 
silla de ruedas en carriles bici sin ser 
sancionados, etc. Las condiciones y las 
facilidades de estacionamiento incluyen 
plazas de estacionamiento ampliadas o 
reservadas. Con respecto a los servicios de 
transporte de viajeros, además de las 
condiciones especiales o el trato preferente 
ofrecidos a las personas con discapacidad, 
conforme a la legislación o las prácticas 
nacionales, los animales de asistencia, los 
asistentes personales u otras personas que 
acompañan o asisten a las personas con 
discapacidad (o movilidad reducida) 
pueden viajar gratuitamente o sentarse, 
cuando sea factible, junto a la persona con 
discapacidad.

(24) Ejemplos de condiciones especiales 
o trato preferente son, entre otros, la 
gratuidad del acceso, la reducción de 
tarifas, los peajes o tasas por utilización 
reducidos para carreteras/puentes/túneles, 
el acceso prioritario, los asientos 
designados en parques y otras zonas 
públicas, los asientos accesibles en actos 
culturales o públicos, la asistencia 
personal, los animales de asistencia, la 
asistencia en la playa para entrar en el 
agua, el apoyo (como el acceso a Braille, 
audioguías o interpretación en la lengua de 
signos), el suministro de ayudas o 
asistencia, el préstamo de una silla de 
ruedas, el préstamo de una silla de ruedas 
flotante, la obtención de información 
turística en formatos accesibles, el uso de 
un escúter de movilidad en carreteras o una 
silla de ruedas en carriles bici sin ser 
sancionados, etc. Las condiciones y las 
facilidades de estacionamiento incluyen 
plazas de estacionamiento ampliadas o 
reservadas. Con respecto a los servicios de 
transporte de viajeros, además de las 
condiciones especiales o el trato preferente 
ofrecidos a las personas con discapacidad, 
conforme a la legislación o las prácticas 
nacionales, los animales de asistencia, los 
asistentes personales u otras personas que 
acompañan o asisten a las personas con 
discapacidad (o movilidad reducida) 
pueden viajar gratuitamente o sentarse, 
cuando sea factible, junto a la persona con 
discapacidad.

Or. en
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Enmienda 77
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Considerando 24 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(24 bis) Las mujeres y las niñas con 
discapacidad corren un mayor riesgo de 
sufrir violencia y abusos. Las condiciones 
especiales y el trato preferente cubiertos 
por la presente Directiva incluirán todas 
las medidas y servicios destinados a 
apoyar, proteger y asistir a las mujeres y 
las niñas con discapacidad, incluido el 
acceso a apoyo especializado, asistencia 
jurídica y asistencia sanitaria.

Or. en

Enmienda 78
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Considerando 24 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(24 ter) Con respecto a los servicios 
de transporte de viajeros, además de las 
condiciones especiales o el trato 
preferente ofrecidos a las personas con 
discapacidad, conforme a la legislación o 
las prácticas nacionales, los animales de 
asistencia, los asistentes personales u 
otras personas que acompañan o asisten a 
las personas con discapacidad (o 
movilidad reducida) o que viajan para 
cuidarlas podrán viajar gratuitamente o 
sentarse, cuando sea factible, junto a la 
persona con discapacidad. Es 
imprescindible tener en cuenta que las 
mujeres asumen una responsabilidad 
desproporcionada por el cuidado 
remunerado y no remunerado de las 
personas con discapacidad, incluidas las 
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mujeres miembros de la familia.

Or. en

Enmienda 79
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Considerando 25

Texto de la Comisión Enmienda

(25) La expedición de la Tarjeta 
Europea de Discapacidad y la Tarjeta 
Europea de Estacionamiento para personas 
con discapacidad en un Estado miembro 
debe ser determinada por esta Directiva 
junto con los procedimientos y 
competencias para la evaluación y el 
reconocimiento de la condición de 
discapacidad y los derechos de 
estacionamiento para personas con 
discapacidad de ese Estado miembro.

(25) La expedición de la Tarjeta 
Europea de Discapacidad y la Tarjeta 
Europea de Estacionamiento para personas 
con discapacidad en un Estado miembro 
debe ser determinada por esta Directiva 
junto con los procedimientos y 
competencias para la evaluación y el 
reconocimiento de la condición de 
discapacidad y los derechos de 
estacionamiento para personas con 
discapacidad de ese Estado miembro. La 
experiencia demuestra que, incluso 
cuando se presenta una Tarjeta Europea 
de Discapacidad o una prueba similar de 
discapacidad, no siempre se ofrece a la 
persona el apoyo más adecuado para su 
discapacidad debido, entre otras cosas, a 
malentendidos o a errores de 
comunicación. Por consiguiente, cuando 
las personas con discapacidad soliciten la 
tarjeta a las autoridades competentes, los 
Estados miembros deben ofrecerles la 
opción de que se indiquen sus requisitos 
mediante símbolos de accesibilidad. Se 
podría hacer directamente en la tarjeta o 
digitalmente a través de un código QR y 
de este modo se facilitaría la 
comunicación de su condición o 
requisitos.

Or. en

Enmienda 80
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Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 28

Texto de la Comisión Enmienda

(28) El Estado miembro responsable de 
la expedición de la Tarjeta Europea de 
Discapacidad o de la Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad debe ser aquel en el que la 
persona reside habitualmente en el sentido 
del Reglamento (CE) n.º 883/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo54 y del 
Reglamento (CE) n.º 987/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo55 y en 
el que recibió la evaluación de su 
condición de discapacidad. Los titulares de 
una Tarjeta Europea de Discapacidad o de 
una Tarjeta Europea de Estacionamiento 
para personas con discapacidad deben 
poder utilizar las tarjetas durante su 
estancia en otro Estado miembro.

(28) El Estado miembro responsable de 
la expedición de la Tarjeta Europea de 
Discapacidad o de la Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad debe ser aquel en el que la 
persona reside habitualmente en el sentido 
del Reglamento (CE) n.º 883/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo54 y del 
Reglamento (CE) n.º 987/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo55 y en 
el que recibió la evaluación de su 
condición de discapacidad. Los titulares de 
una Tarjeta Europea de Discapacidad o de 
una Tarjeta Europea de Estacionamiento 
para personas con discapacidad deben 
poder utilizar las tarjetas durante su 
estancia en otro Estado miembro. Los 
Estados miembros de la Unión 
garantizarán que el acceso a los servicios 
para obtener tales tarjetas sea inclusivo y 
accesible para las personas con 
discapacidad (por ejemplo, el formato de 
los respectivos sitios web o servicios 
digitales de los Estados miembros de la 
Unión, así como las oficinas físicas).

_________________ _________________
54 Reglamento (CE) n.º 883/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, sobre la coordinación de 
los sistemas de seguridad social (DO L 166 
de 30.4.2004, p. 1).

54 Reglamento (CE) n.º 883/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, sobre la coordinación de 
los sistemas de seguridad social (DO L 166 
de 30.4.2004, p. 1).

55 Reglamento (CE) n.º 987/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de septiembre de 2009, por el que se 
adoptan las normas de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 883/2004, sobre la 
coordinación de los sistemas de seguridad 
social (DO L 284 de 30.10.2009, p. 1).

55 Reglamento (CE) n.º 987/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de septiembre de 2009, por el que se 
adoptan las normas de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 883/2004, sobre la 
coordinación de los sistemas de seguridad 
social (DO L 284 de 30.10.2009, p. 1).
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Or. en

Enmienda 81
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Considerando 29 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(29 bis) Con el fin de reforzar la 
propuesta sobre la tarjeta de 
estacionamiento e introducir algunas 
mejoras concretas para las personas con 
discapacidad, se creará una nueva base de 
datos para informar a las personas con 
discapacidad de los diferentes derechos de 
estacionamiento y de las normas relativas 
a las plazas de estacionamiento para 
personas con discapacidad en los distintos 
Estados miembros y sus regiones, 
ciudades y municipios.

Or. en

Enmienda 82
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Considerando 31

Texto de la Comisión Enmienda

(31) Con el fin de sensibilizar y facilitar 
el acceso a condiciones especiales o trato 
preferente, al viajar a otro Estado miembro 
o visitarlo, toda la información pertinente 
en relación con las condiciones, las 
normas, las prácticas y los procedimientos 
aplicables para obtener la Tarjeta Europea 
de Discapacidad y la Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad, así como su uso 
subsiguiente, debe hacerse pública de un 
modo claro, completo y sencillo y en 

(31) Con el fin de sensibilizar y facilitar 
el acceso a condiciones específicas o 
apoyo adaptado, al viajar a otro Estado 
miembro o visitarlo, toda la información 
pertinente en relación con las condiciones, 
las normas, las prácticas y los 
procedimientos aplicables para obtener la 
Tarjeta Europea de Discapacidad y la 
Tarjeta Europea de Estacionamiento para 
personas con discapacidad, así como su uso 
subsiguiente, debe hacerse pública de un 
modo claro, completo y sencillo y en 
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formatos accesibles para las personas con 
discapacidad, de modo que se respeten los 
requisitos de accesibilidad de los servicios 
pertinentes establecidos en el anexo I de la 
Directiva (UE) 2019/882. Los operadores 
privados o las autoridades públicas que 
concedan condiciones especiales o trato 
preferente a las personas con discapacidad 
deben hacer pública esta información de un 
modo claro, completo y sencillo y en 
formatos accesibles para las personas con 
discapacidad, de modo que se respeten los 
requisitos de accesibilidad de los servicios 
pertinentes establecidos en el anexo I de la 
Directiva (UE) 2019/882.

formatos accesibles para las personas con 
discapacidad, tales como las lenguas de 
signos nacionales, la comunicación 
aumentativa y alternativa, así como el 
formato de lectura fácil, de modo que se 
respeten los requisitos de accesibilidad de 
los servicios pertinentes establecidos en el 
anexo I de la Directiva (UE) 2019/882. Los 
operadores privados o las autoridades 
públicas que concedan condiciones 
especiales o trato preferente a las personas 
con discapacidad deben hacer pública esta 
información de un modo claro, completo y 
sencillo y en formatos accesibles para las 
personas con discapacidad, de modo que se 
respeten los requisitos de accesibilidad de 
los servicios pertinentes establecidos en el 
anexo I de la Directiva (UE) 2019/882.

Or. en

Enmienda 83
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 31

Texto de la Comisión Enmienda

(31) Con el fin de sensibilizar y facilitar 
el acceso a condiciones especiales o trato 
preferente, al viajar a otro Estado miembro 
o visitarlo, toda la información pertinente 
en relación con las condiciones, las 
normas, las prácticas y los procedimientos 
aplicables para obtener la Tarjeta Europea 
de Discapacidad y la Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad, así como su uso 
subsiguiente, debe hacerse pública de un 
modo claro, completo y sencillo y en 
formatos accesibles para las personas con 
discapacidad, de modo que se respeten los 
requisitos de accesibilidad de los servicios 
pertinentes establecidos en el anexo I de la 
Directiva (UE) 2019/882. Los operadores 

(31) Con el fin de sensibilizar y facilitar 
el acceso a condiciones especiales o trato 
preferente, al viajar a otro Estado miembro 
o visitarlo, toda la información pertinente 
en relación con las condiciones, las 
normas, las prácticas y los procedimientos 
aplicables para obtener la Tarjeta Europea 
de Discapacidad y la Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad, así como su uso 
subsiguiente, debe hacerse pública en un 
portal digital de la Unión de un modo 
claro, completo y sencillo y en formatos 
accesibles para las personas con 
discapacidad, de modo que se respeten los 
requisitos de accesibilidad de los servicios 
pertinentes establecidos en el anexo I de la 
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privados o las autoridades públicas que 
concedan condiciones especiales o trato 
preferente a las personas con discapacidad 
deben hacer pública esta información de un 
modo claro, completo y sencillo y en 
formatos accesibles para las personas con 
discapacidad, de modo que se respeten los 
requisitos de accesibilidad de los servicios 
pertinentes establecidos en el anexo I de la 
Directiva (UE) 2019/882.

Directiva (UE) 2019/882, también 
haciendo que toda la información esté 
disponible en la lengua o las lenguas de 
signos nacionales. Los operadores 
privados o las autoridades públicas que 
concedan condiciones especiales o trato 
preferente a las personas con discapacidad 
deben hacer pública esta información de un 
modo claro, completo y sencillo y en 
formatos accesibles para las personas con 
discapacidad, de modo que se respeten los 
requisitos de accesibilidad de los servicios 
pertinentes establecidos en el anexo I de la 
Directiva (UE) 2019/882.

Or. en

Enmienda 84
Jadwiga Wiśniewska, Margarita de la Pisa Carrión

Propuesta de Directiva
Considerando 36

Texto de la Comisión Enmienda

(36) Los Estados miembros deben 
adoptar medidas adecuadas y establecer 
sanciones efectivas, proporcionadas y 
disuasorias en caso de incumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la presente 
Directiva y que están relacionadas con los 
derechos que entran en su ámbito de 
aplicación. Dichas sanciones pueden 
incluir sanciones administrativas y 
económicas, como multas o el pago de una 
indemnización, así como sanciones de otro 
tipo.

(36) Los Estados miembros deben 
adoptar medidas adecuadas y establecer 
sanciones efectivas, proporcionadas y 
disuasorias en caso de incumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la presente 
Directiva y que están relacionadas con los 
derechos que entran en su ámbito de 
aplicación. Dichas sanciones pueden 
incluir sanciones administrativas y 
económicas, como multas o el pago de una 
indemnización, así como sanciones de otro 
tipo, en consonancia con el Derecho 
nacional.

Or. en

Enmienda 85
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE
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Propuesta de Directiva
Considerando 38 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(38 bis) La Comisión Europea y los 
Estados miembros de la Unión velarán 
por que se recopilen datos desglosados 
por género para elaborar una evaluación 
del impacto de género de la Directiva y 
garantizar en el futuro una revisión de la 
Directiva que integre la perspectiva de 
género.

Or. en

Enmienda 86
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 38 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(38 ter) Los Estados miembros 
adoptarán las medidas adecuadas para 
que los servicios sean plenamente 
accesibles para las personas con 
analfabetismo funcional, una condición 
proporcionalmente más elevada entre las 
mujeres.

Or. en

Enmienda 87
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) a) Las condiciones necesarias para 
promover la igualdad de las personas con 
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discapacidad y contribuir a su libre 
circulación dentro de la Unión, sin 
obstáculos, y con el apoyo individual que 
necesita cada persona, extendiendo el 
fundamento básico de la Unión, la libre 
movilidad, a todas las personas con 
discapacidad, que hasta ahora 
experimentan graves desventajas en este 
ámbito.

Or. en

Enmienda 88
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. La presente Directiva se aplicará a 
las condiciones y facilidades de 
estacionamiento y a todas las situaciones 
en las que operadores privados o las 
autoridades públicas ofrezcan condiciones 
especiales o trato preferente a las personas 
con discapacidad en lo que respecta al 
acceso a los siguientes servicios, 
actividades e instalaciones:

1. La presente Directiva se aplicará a 
las condiciones y facilidades de 
estacionamiento y a todas las situaciones 
en las que operadores privados o las 
autoridades públicas ofrezcan condiciones 
especiales o trato preferente a las personas 
con discapacidad y, allá donde se brinden, 
a las personas que las acompañen o 
asistan, incluidos sus asistentes 
personales, en lo que respecta al acceso a 
los siguientes servicios, actividades e 
instalaciones:

Or. en

Enmienda 89
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. La presente Directiva se aplicará a 
las condiciones y facilidades de 

1. La presente Directiva se aplicará a 
las condiciones y facilidades de 
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estacionamiento y a todas las situaciones 
en las que operadores privados o las 
autoridades públicas ofrezcan condiciones 
especiales o trato preferente a las personas 
con discapacidad en lo que respecta al 
acceso a los siguientes servicios, 
actividades e instalaciones:

estacionamiento y a todas las situaciones 
en las que operadores privados o las 
autoridades públicas ofrezcan condiciones 
específicas o apoyo adaptado a las 
personas con discapacidad en lo que 
respecta al acceso a los siguientes 
servicios, actividades e instalaciones:

Or. en

Enmienda 90
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – apartado 1 – guion 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

– servicios públicos, entre ellos los 
de educación y de asistencia sanitaria;

Or. en

Enmienda 91
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – apartado 1 – guion 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

– asistencia y apoyo especializados a 
las mujeres y niñas con discapacidad 
víctimas de violencia,

Or. en

Enmienda 92
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – apartado 1 – guion 3 bis (nuevo)



PE756.114v02-00 34/81 AM\1290126ES.docx

ES

Texto de la Comisión Enmienda

– servicios de protección en 
situaciones de emergencia humanitaria y 
de riesgo,

Or. en

Enmienda 93
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – apartado 1 – guion 3 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

– servicios de justicia, incluida la 
asistencia jurídica gratuita,

Or. en

Enmienda 94
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – apartado 1 – guion 3 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

– reconocimiento de la discapacidad 
ante instituciones, autoridades y políticas 
promovidas por todos los organismos de 
la Unión Europea, en particular en los 
programas de movilidad de la UE (como 
Erasmus + y otros programas similares). 
En el caso de los programas de movilidad 
de la UE, la duración se ampliará al 
menos a un año escolar. 

Or. en

Enmienda 95
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Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. A efectos del apartado 1, la 
utilización de la Tarjeta de Discapacidad 
seguirá siendo siempre voluntaria para 
las personas con discapacidad por lo que 
respecta a los servicios y condiciones 
enumerados. En ningún caso los agentes 
privados o públicos solicitarán la Tarjeta 
Europea de Discapacidad antes que los 
certificados nacionales existentes.

Or. en

Enmienda 96
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. La presente Directiva se aplicará a 
todas las personas con discapacidad que 
participen en un programa de movilidad 
dentro de la Unión que tenga una 
duración determinada. En tal caso, el uso 
de la Tarjeta de Discapacidad y de la 
Tarjeta de Estacionamiento se prorrogará 
durante el período de vigencia del 
programa.

Or. en

Enmienda 97
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – apartado 2 – letra c bis (nueva)
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Texto de la Comisión Enmienda

c bis) 3. Los Estados miembros harán 
excepciones al apartado 2 para garantizar 
la igualdad de trato y de oportunidades 
entre los nacionales y los demás europeos 
con discapacidad:
a) cuando el titular de la Tarjeta Europea 
de Discapacidad se traslade al Estado 
miembro con un contrato de trabajo o se 
matricule en un centro de enseñanza 
hasta que se vuelva a evaluar su 
discapacidad en el sistema nacional,
o b) cuando el titular de la Tarjeta 
Europea de Discapacidad participe en un 
programa de movilidad de la UE.

Or. en

Enmienda 98
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – apartado 2 – párrafo 1 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Las disposiciones de este apartado no se 
aplicarán en los casos en que las personas 
con discapacidad se trasladen a trabajar o 
estudiar en otro país de la Unión. En este 
caso, la Directiva garantizará el acceso 
temporal a las prestaciones personales y 
financieras y a los dispositivos de 
asistencia necesarios para la autonomía 
personal mientras se reevalúa la 
discapacidad en el nuevo país de 
residencia.

Or. en

Enmienda 99
Rosa Estaràs Ferragut
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Propuesta de Directiva
Artículo 2 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. La presente Directiva no 
menoscaba las competencias nacionales 
para conceder ni exige que se concedan 
beneficios especiales o condiciones 
preferentes específicas, como la gratuidad 
del acceso, la reducción de tarifas o el trato 
preferente para personas con discapacidad 
y, cuando proceda, para las personas que 
las acompañan o asisten, incluidos sus 
asistentes personales.

4. La presente Directiva no 
menoscaba las competencias nacionales 
para conceder ni exige que se concedan 
beneficios especiales o condiciones 
preferentes específicas, como la gratuidad 
del acceso, la reducción de tarifas o el trato 
preferente para personas con discapacidad 
y, cuando proceda, para las personas que 
las acompañan o asisten, incluidos sus 
asistentes personales, sus perros guía y sus 
perros de asistencia.

Or. en

Enmienda 100
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. La presente Directiva se entenderá 
sin perjuicio de los derechos que las 
personas con discapacidad o las personas 
que las acompañan o asisten, incluidos sus 
asistentes personales, pudieran tener en 
virtud de otras disposiciones del Derecho 
de la Unión o del Derecho nacional de 
ejecución del Derecho de la Unión, en 
particular aquellos que confieren 
beneficios específicos, condiciones 
especiales o trato preferente.

5. La presente Directiva se entenderá 
sin perjuicio de los derechos que las 
personas con discapacidad o las personas 
que las acompañan o asisten, incluidos sus 
asistentes personales, sus perros guía y sus 
perros de asistencia, pudieran tener en 
virtud de otras disposiciones del Derecho 
de la Unión o del Derecho nacional de 
ejecución del Derecho de la Unión, en 
particular aquellos que confieren 
beneficios específicos, condiciones 
especiales o trato preferente.

Or. en

Enmienda 101
Rosa Estaràs Ferragut
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Propuesta de Directiva
Artículo 3 – párrafo 1 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) «discriminación por motivos de 
discapacidad»: cualquier distinción, 
exclusión o restricción por motivos de 
discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones, de todos los 
derechos humanos y libertades 
fundamentales en los ámbitos político, 
económico, social, cultural, civil o de otro 
tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación 
de ajustes razonables;

Or. en

Enmienda 102
Jadwiga Wiśniewska, Margarita de la Pisa Carrión

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) «personas con discapacidad»: 
aquellas personas que tienen deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales a largo plazo que, al 
interactuar con diversas barreras, puedan 
impedir su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás;

c) «personas con discapacidad»: 
aquellas personas que tienen deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales a largo plazo cuya condición 
de discapacidad ha sido reconocida y 
dictaminada de conformidad con la 
legislación y las prácticas nacionales;

Or. en

Enmienda 103
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
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Artículo 3 – párrafo 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) «asistente personal»: una persona 
que acompaña o asiste a personas con 
discapacidad que es reconocida como tal 
de acuerdo con la legislación o las 
prácticas nacionales;

d) «asistente personal»: una persona 
que acompaña o asiste a personas con 
discapacidad que es reconocida como tal 
de acuerdo con la legislación o las 
prácticas nacionales. Esta persona realiza 
o presta asistencia en las tareas cotidianas 
de otra persona que no puede realizarlas o 
necesita dicha asistencia. Su objetivo es 
promover la vida independiente, fomentar 
la autonomía personal y facilitar la vida 
en comunidad. La relación entre ambas es 
de naturaleza contractual y presentará un 
perfil adecuado a las múltiples tareas que 
deban realizarse;

Or. en

Enmienda 104
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – párrafo 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) «asistente personal»: una persona 
que acompaña o asiste a personas con 
discapacidad que es reconocida como tal 
de acuerdo con la legislación o las 
prácticas nacionales;

d) «asistente personal»: una persona 
que acompaña o asiste a personas con 
discapacidad que es reconocida como tal 
de acuerdo con la legislación o las 
prácticas nacionales y que puede ser un 
cuidador informal, como un familiar;

Or. en

Enmienda 105
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – párrafo 1 – letra e
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Texto de la Comisión Enmienda

e) «condiciones especiales o trato 
preferente»: condiciones específicas, 
incluidas aquellas que están relacionadas 
con condiciones financieras, o trato 
diferenciado relacionado con la asistencia y 
la ayuda, como la gratuidad de acceso, la 
reducción de tarifas o el acceso prioritario, 
ofrecidos a las personas con discapacidad 
o, cuando proceda, a la persona o personas 
que las acompañan o asisten, incluidos los 
asistentes personales, o a los animales de 
asistencia reconocidos como tales de 
conformidad con la legislación o las 
prácticas nacionales, con independencia de 
si se proporcionan con carácter voluntario 
o son impuestos por obligaciones legales;

e) «condiciones especiales o trato 
preferente»: condiciones específicas, 
incluidas aquellas que están relacionadas 
con condiciones financieras, o trato 
diferenciado relacionado con la asistencia y 
la ayuda, como la gratuidad de acceso, la 
reducción de tarifas o el acceso prioritario, 
ofrecidos a las personas con discapacidad 
o, cuando proceda, a la persona o personas 
que las acompañan o asisten, incluidos los 
asistentes personales, los perros guía o los 
perros de asistencia reconocidos como 
tales de conformidad con la legislación o 
las prácticas nacionales, con independencia 
de si se proporcionan con carácter 
voluntario o son impuestos por 
obligaciones legales;

Or. en

Enmienda 106
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – párrafo 1 – letra f bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

f bis) «ajustes razonables»: 
modificaciones y adaptaciones necesarias 
y adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se 
requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con 
discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás 
personas, de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales;

Or. en

Enmienda 107
Monika Vana
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en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – párrafo 1 – letra f bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

f bis) «programa de movilidad de la 
UE»: todo programa que tenga una 
duración determinada, sea temporal y se 
desarrolle en un Estado miembro distinto 
del Estado de residencia, en el ámbito de 
la educación o la formación o con fines 
relacionados con el trabajo.

Or. en

Enmienda 108
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) los ciudadanos de la Unión y los 
miembros de la familia de los ciudadanos 
de la Unión cuya condición de 
discapacidad esté reconocida por las 
autoridades competentes en su Estado 
miembro de residencia por medio de un 
certificado, una tarjeta u otro documento 
oficial expedido de conformidad con las 
competencias, las prácticas y los 
procedimientos nacionales, así como, 
cuando proceda, las personas que los 
acompañan o asisten, incluidos los 
asistentes personales;

a) los ciudadanos de los Estados 
miembros de la Unión Europea, los 
miembros de su familia, así como los 
nacionales de terceros países que tengan 
la condición de residencia permanente en 
un Estado miembro de la Unión Europea 
cuya condición de discapacidad esté 
reconocida por las autoridades competentes 
en su Estado miembro de residencia por 
medio de un certificado, una tarjeta u otro 
documento oficial expedido de 
conformidad con las competencias, las 
prácticas y los procedimientos nacionales, 
así como, cuando proceda, las personas que 
los acompañan o asisten, incluidos los 
asistentes personales;

Or. en

Enmienda 109



PE756.114v02-00 42/81 AM\1290126ES.docx

ES

Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) los ciudadanos de la Unión y los 
miembros de la familia de los ciudadanos 
de la Unión cuya condición de 
discapacidad esté reconocida por las 
autoridades competentes en su Estado 
miembro de residencia por medio de un 
certificado, una tarjeta u otro documento 
oficial expedido de conformidad con las 
competencias, las prácticas y los 
procedimientos nacionales, así como, 
cuando proceda, las personas que los 
acompañan o asisten, incluidos los 
asistentes personales;

a) los ciudadanos de la Unión, los 
miembros de la familia de los ciudadanos 
de la Unión y los nacionales de terceros 
países que tengan la condición de 
residencia permanente en un Estado 
miembro de la Unión Europea cuya 
condición de discapacidad esté reconocida 
por las autoridades competentes en su 
Estado miembro de residencia por medio 
de un certificado, una tarjeta u otro 
documento oficial expedido de 
conformidad con las competencias, las 
prácticas y los procedimientos nacionales, 
así como, cuando proceda, las personas que 
los acompañan o asisten, incluidos los 
asistentes personales;

Or. en

Enmienda 110
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) los ciudadanos de la Unión y los 
miembros de la familia de los ciudadanos 
de la Unión cuya condición de 
discapacidad esté reconocida por las 
autoridades competentes en su Estado 
miembro de residencia por medio de un 
certificado, una tarjeta u otro documento 
oficial expedido de conformidad con las 
competencias, las prácticas y los 
procedimientos nacionales, así como, 
cuando proceda, las personas que los 
acompañan o asisten, incluidos los 
asistentes personales;

a) los ciudadanos de la Unión y los 
miembros de la familia de los ciudadanos 
de la Unión cuya condición de 
discapacidad esté reconocida por las 
autoridades competentes en su Estado 
miembro de residencia por medio de un 
certificado, una tarjeta u otro documento 
oficial expedido de conformidad con las 
competencias, las prácticas y los 
procedimientos nacionales, así como, 
cuando proceda, las personas que los 
acompañan o asisten, incluidos los 
asistentes personales y los perros guía y de 
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asistencia;

Or. en

Enmienda 111
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) los ciudadanos de la Unión y los 
miembros de la familia de los ciudadanos 
de la Unión cuyos derechos a condiciones 
y facilidades de estacionamiento 
reservadas para personas con discapacidad 
están reconocidos en su Estado miembro 
de residencia por medio de una tarjeta de 
estacionamiento u otro documento 
expedido de conformidad con las 
competencias, las prácticas y los 
procedimientos nacionales, así como, 
cuando proceda, las personas que los 
acompañan o asisten, incluidos los 
asistentes personales.

b) los ciudadanos de la Unión, los 
miembros de su familia y los nacionales 
de terceros países que tengan la condición 
de residencia permanente en un Estado 
miembro de la Unión Europea cuyos 
derechos a condiciones y facilidades de 
estacionamiento reservadas para personas 
con discapacidad están reconocidos en su 
Estado miembro de residencia por medio 
de una tarjeta de estacionamiento u otro 
documento expedido de conformidad con 
las competencias, las prácticas y los 
procedimientos nacionales, así como, 
cuando proceda, las personas que los 
acompañan o asisten, incluidos los 
asistentes personales.

Or. en

Enmienda 112
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) los ciudadanos de la Unión y los 
miembros de la familia de los ciudadanos 
de la Unión cuyos derechos a condiciones 
y facilidades de estacionamiento 
reservadas para personas con discapacidad 
están reconocidos en su Estado miembro 

b) los ciudadanos de la Unión, los 
miembros de la familia de los ciudadanos 
de la Unión y los nacionales de terceros 
países que tengan la condición de 
residencia permanente en un Estado 
miembro de la Unión Europea cuyos 
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de residencia por medio de una tarjeta de 
estacionamiento u otro documento 
expedido de conformidad con las 
competencias, las prácticas y los 
procedimientos nacionales, así como, 
cuando proceda, las personas que los 
acompañan o asisten, incluidos los 
asistentes personales.

derechos a condiciones y facilidades de 
estacionamiento reservadas para personas 
con discapacidad están reconocidos en su 
Estado miembro de residencia por medio 
de una tarjeta de estacionamiento u otro 
documento expedido de conformidad con 
las competencias, las prácticas y los 
procedimientos nacionales, así como, 
cuando proceda, las personas que los 
acompañan o asisten, incluidos los 
asistentes personales.

Or. en

Enmienda 113
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – párrafo 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) toda persona con discapacidad, 
con arreglo al significado establecido en 
el artículo 1 de la CDPD, cuando resida y 
se desplace en un Estado de la Unión 
distinto del suyo, aunque no tenga la 
condición de discapacidad reconocida por 
su Estado miembro de residencia.

Or. en

Enmienda 114
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – párrafo 1 - letra b ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b ter) las personas con discapacidad en 
una situación de protección internacional 
en un Estado miembro de la UE;
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Or. en

Enmienda 115
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – párrafo 1 - letra b quater (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b quater) los ciudadanos de la Unión que 
dispongan de un certificado médico de 
diagnóstico del trastorno del espectro del 
autismo expedido o validado por los 
servicios sanitarios financiados con 
fondos públicos.

Or. en

Enmienda 116
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 5 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Los Estados miembros adoptarán 
todas las medidas necesarias para 
reconocer que todas las personas con 
discapacidad titulares de una Tarjeta 
Europea de Discapacidad gozan de 
protección especial contra la 
discriminación por motivos de 
discapacidad, con el consiguiente derecho 
de acceso en toda la Unión a las vías de 
recurso y mecanismos previstos contra la 
vulneración de derechos y la falta de 
igualdad de trato efectiva.

Or. en

Enmienda 117
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Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 5 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) cuando las condiciones especiales o 
el trato preferente a que se refiere el 
apartado 1 del presente artículo incluyan 
condiciones favorables para las personas 
que acompañan o asisten a las personas con 
discapacidad, incluidos los asistentes 
personales, o condiciones específicas para 
animales de asistencia, estas condiciones 
favorables o específicas se concedan en 
igualdad de condiciones a la persona o 
personas que acompañan o asisten al titular 
de la Tarjeta Europea de Discapacidad, 
incluidos los asistentes personales, o a los 
animales de asistencia del titular;

a) cuando las condiciones especiales o 
el trato preferente a que se refiere el 
apartado 1 del presente artículo incluyan 
condiciones favorables para las personas 
que acompañan o asisten a las personas con 
discapacidad, incluidos los asistentes 
personales, o condiciones específicas para 
animales de asistencia, estas condiciones 
favorables o específicas se concedan en 
igualdad de condiciones a la persona o 
personas que acompañan o asisten al titular 
de la Tarjeta Europea de Discapacidad, 
incluidos los asistentes personales, o a los 
perros guía y de asistencia del titular;

Or. en

Enmienda 118
Jadwiga Wiśniewska, Margarita de la Pisa Carrión

Propuesta de Directiva
Artículo 5 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) cuando las condiciones y 
facilidades de estacionamiento a que se 
refiere el apartado 2 del presente artículo 
incluyan condiciones favorables para las 
personas que acompañan o asisten a las 
personas con discapacidad, incluidos los 
asistentes personales, estas condiciones 
favorables se concedan en igualdad de 
condiciones a la persona o personas que 
acompañan o asisten al titular de la Tarjeta 
Europea de Estacionamiento para personas 
con discapacidad, incluidos los asistentes 
personales.

b) cuando las condiciones y 
facilidades de estacionamiento a que se 
refiere el apartado 2 del presente artículo 
incluyan condiciones favorables para las 
personas que acompañan o asisten a las 
personas con discapacidad, incluidos los 
asistentes personales, estas condiciones 
favorables se concedan en igualdad de 
condiciones a la persona o personas que 
acompañan o asisten al titular de la Tarjeta 
Europea de Estacionamiento para personas 
con discapacidad, incluidos los asistentes 
personales, siempre que el titular de la 
tarjeta se beneficie del uso del vehículo.
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Or. en

Enmienda 119
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 5 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) cuando las condiciones y 
facilidades de estacionamiento a que se 
refiere el apartado 2 del presente artículo 
incluyan condiciones favorables para las 
personas que acompañan o asisten a las 
personas con discapacidad, incluidos los 
asistentes personales, estas condiciones 
favorables se concedan en igualdad de 
condiciones a la persona o personas que 
acompañan o asisten al titular de la Tarjeta 
Europea de Estacionamiento para personas 
con discapacidad, incluidos los asistentes 
personales.

b) cuando las condiciones y 
facilidades de estacionamiento a que se 
refiere el apartado 2 del presente artículo 
incluyan condiciones favorables para las 
personas que acompañan o asisten a las 
personas con discapacidad, incluidos los 
asistentes personales, estas condiciones 
favorables se concedan en igualdad de 
condiciones a la persona o personas que 
acompañan o asisten al titular de la Tarjeta 
Europea de Estacionamiento para personas 
con discapacidad, incluidos los asistentes 
personales, a condición de que el titular de 
la tarjeta esté en el vehículo.

Or. en

Enmienda 120
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 5 bis
Los proveedores de servicios cumplirán 
las siguientes obligaciones y medidas: a) 
están obligados a reconocer a los titulares 
de la Tarjeta Europea de Discapacidad 
como personas que gozan de especial 
protección contra la discriminación por 
motivos de discapacidad, lo cual les 
garantiza el derecho de acceso en toda la 
Unión a las vías de recurso y mecanismos 
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de que disponen contra las violaciones de 
sus derechos; b) garantizarán que prestan 
servicios de conformidad con los 
requisitos de accesibilidad establecidos en 
la presente Directiva; c) elaborarán la 
información necesaria de conformidad 
con el anexo I y explicarán de qué 
manera sus servicios cumplen los 
requisitos de accesibilidad aplicables; la 
información se pondrá a disposición del 
público de manera universalmente 
accesible para todas las personas con 
discapacidad; d) en caso de 
incumplimiento, adoptarán las medidas 
correctoras necesarias para que el 
servicio cumpla los requisitos de 
accesibilidad universal aplicables.

Or. en

Enmienda 121
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cada Estado miembro introducirá 
la Tarjeta Europea de Discapacidad 
siguiendo el formato común uniforme 
establecido en el anexo I. Los Estados 
miembros integrarán características 
digitales en las tarjetas físicas mediante el 
uso de medios electrónicos de prevención 
del fraude como parte de la Tarjeta 
Europea de Discapacidad, tan pronto como 
los requisitos relativos a las características 
digitales a que se refiere el anexo I sean 
establecidos por la Comisión en las 
especificaciones técnicas a que se refiere el 
artículo 8. El soporte de almacenamiento 
digital no contendrá más datos personales 
que los contemplados para la Tarjeta 
Europea de Discapacidad en el anexo I.

1. Cada Estado miembro introducirá 
la Tarjeta Europea de Discapacidad 
siguiendo el formato común uniforme 
establecido en el anexo I. Los Estados 
miembros integrarán características 
digitales en las tarjetas físicas mediante el 
uso de medios electrónicos de prevención 
del fraude como parte de la Tarjeta 
Europea de Discapacidad, tan pronto como 
los requisitos relativos a las características 
digitales a que se refiere el anexo I sean 
establecidos por la Comisión en las 
especificaciones técnicas a que se refiere el 
artículo 8. El soporte de almacenamiento 
digital no contendrá más datos personales 
que los contemplados para la Tarjeta 
Europea de Discapacidad en el anexo I. 
Cuando las personas con discapacidad 
soliciten la tarjeta a las autoridades 
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pertinentes, los Estados miembros les 
ofrecerán la opción de que se indiquen 
sus requisitos mediante símbolos de 
accesibilidad para personas con 
discapacidad directamente en la tarjeta o 
bien digitalmente a través de un código 
QR.

Or. en

Enmienda 122
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Las Tarjetas Europeas de 
Discapacidad expedidas por los Estados 
miembros serán mutuamente reconocidas 
en todos los Estados miembros.

2. Las Tarjetas Europeas de 
Discapacidad expedidas por los Estados 
miembros serán mutuamente reconocidas 
en todos los Estados miembros y en las 
instituciones de la Unión. La Tarjeta 
Europea de Discapacidad será compatible 
con cualquier tarjeta o certificado 
nacional de reconocimiento de la 
discapacidad.

Or. en

Enmienda 123
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Las autoridades competentes en los 
Estados miembros expedirán, renovarán o 
retirarán la Tarjeta Europea de 
Discapacidad de acuerdo con sus normas, 
procedimientos y prácticas nacionales. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento 

3. Las autoridades competentes en los 
Estados miembros expedirán, renovarán o 
retirarán la Tarjeta Europea de 
Discapacidad de acuerdo con sus normas, 
procedimientos y prácticas nacionales. 
Dichos procedimientos serán gratuitos 
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(UE) 2016/679, los Estados miembros 
garantizarán la seguridad, integridad, 
autenticidad y confidencialidad de los 
datos recogidos y almacenados a efectos de 
la presente Directiva. La autoridad 
competente responsable de la expedición 
de la Tarjeta Europea de Discapacidad se 
considerará el responsable del tratamiento 
a que se refiere el artículo 4, punto 7, del 
Reglamento (UE) 2016/679 y será 
responsable del tratamiento de los datos 
personales. La cooperación con 
proveedores de servicios externos no 
excluirá a ningún Estado miembro de 
cualquier responsabilidad que pueda 
derivarse del Derecho de la Unión o 
nacional por el incumplimiento de las 
obligaciones en materia de datos 
personales.

para el titular de la tarjeta. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679, los Estados miembros 
garantizarán la seguridad, integridad, 
autenticidad y confidencialidad de los 
datos recogidos y almacenados a efectos de 
la presente Directiva. La autoridad 
competente responsable de la expedición 
de la Tarjeta Europea de Discapacidad se 
considerará el responsable del tratamiento 
a que se refiere el artículo 4, punto 7, del 
Reglamento (UE) 2016/679 y será 
responsable del tratamiento de los datos 
personales. La cooperación con 
proveedores de servicios externos no 
excluirá a ningún Estado miembro de 
cualquier responsabilidad que pueda 
derivarse del Derecho de la Unión o 
nacional por el incumplimiento de las 
obligaciones en materia de datos 
personales.

Or. en

Enmienda 124
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis.  Los Estados miembros velarán 
por que las personas con discapacidad 
puedan acceder por igual a la Tarjeta 
Europea de Discapacidad, 
independientemente de su sexo, origen 
socioeconómico y situación migratoria, 
entre otros aspectos.

Or. en

Enmienda 125
Sandra Pereira
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Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 3 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 ter.  La Tarjeta Europea de 
Discapacidad y sus renovaciones se 
expedirán gratuitamente.

Or. en

Enmienda 126
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. La Tarjeta Europea de 
Discapacidad será expedida o renovada por 
el Estado miembro de residencia 
directamente o previa solicitud de la 
persona con discapacidad. Se expedirá y 
renovará en el mismo período establecido 
en la legislación nacional aplicable a la 
expedición de certificados de discapacidad, 
tarjetas de discapacidad u otros 
documentos oficiales que reconozcan la 
condición de discapacidad de una persona 
con discapacidad.

4. La Tarjeta Europea de 
Discapacidad será expedida o renovada por 
el Estado miembro de residencia 
directamente, si ese es el procedimiento de 
conformidad con el reconocimiento 
nacional de la discapacidad, o previa 
solicitud de la persona con discapacidad. 
Se expedirá y renovará gratuitamente para 
el beneficiario en el mismo período 
establecido en la legislación nacional 
aplicable a la expedición de certificados de 
discapacidad, tarjetas de discapacidad u 
otros documentos oficiales que reconozcan 
la condición de discapacidad de una 
persona con discapacidad. La tarjeta 
nunca se exigirá como prueba de 
discapacidad en el contexto de los 
derechos establecidos en otros actos 
legislativos de la Unión.

Or. en

Enmienda 127
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
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Artículo 6 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. La Tarjeta Europea de 
Discapacidad será expedida o renovada por 
el Estado miembro de residencia 
directamente o previa solicitud de la 
persona con discapacidad. Se expedirá y 
renovará en el mismo período establecido 
en la legislación nacional aplicable a la 
expedición de certificados de discapacidad, 
tarjetas de discapacidad u otros 
documentos oficiales que reconozcan la 
condición de discapacidad de una persona 
con discapacidad.

4. La Tarjeta Europea de 
Discapacidad será expedida o renovada por 
el Estado miembro de residencia 
directamente, siempre que ello sea 
conforme con el procedimiento nacional 
de reconocimiento de la discapacidad, o 
previa solicitud de la persona con 
discapacidad. Se expedirá y renovará 
gratuitamente para el beneficiario en el 
mismo período establecido en la 
legislación nacional aplicable a la 
expedición de certificados de discapacidad, 
tarjetas de discapacidad u otros 
documentos oficiales que reconozcan la 
condición de discapacidad de una persona 
con discapacidad.

Or. en

Enmienda 128
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. La Tarjeta Europea de 
Discapacidad será expedida o renovada por 
el Estado miembro de residencia 
directamente o previa solicitud de la 
persona con discapacidad. Se expedirá y 
renovará en el mismo período establecido 
en la legislación nacional aplicable a la 
expedición de certificados de discapacidad, 
tarjetas de discapacidad u otros 
documentos oficiales que reconozcan la 
condición de discapacidad de una persona 
con discapacidad.

4. La Tarjeta Europea de 
Discapacidad será expedida o renovada por 
el Estado miembro de residencia 
directamente o previa solicitud de la 
persona con discapacidad. Se expedirá y 
renovará en el mismo período establecido 
en la legislación nacional aplicable a la 
expedición de certificados de discapacidad, 
tarjetas de discapacidad u otros 
documentos oficiales que reconozcan la 
condición de discapacidad de una persona 
con discapacidad. En caso de cambio de 
país de residencia, el período de 
renovación podrá ampliarse entre 6 y 8 
meses.
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Or. en

Enmienda 129
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Los Estados miembros utilizarán 
el reverso de la tarjeta para mostrar 
información sobre el tipo de asistencia 
que necesita el titular.

Or. en

Enmienda 130
Maria-Manuel Leitão-Marques, Radka Maxová

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. La Tarjeta Europea de 
Discapacidad se expedirá en forma de 
tarjeta física y estará complementada por 
un formato digital tras la adopción de los 
actos delegados a que se refiere el apartado 
7. Se ofrecerá a las personas con 
discapacidad la opción de usar la tarjeta 
digital o la tarjeta física, o ambas.

5. La Tarjeta Europea de 
Discapacidad se expedirá en forma de 
tarjeta física y estará complementada por 
un formato digital tras la adopción de los 
actos delegados a que se refiere el apartado 
7. El formato digital tendrá en cuenta que 
las personas con discapacidad, en especial 
las mujeres y las niñas, están 
particularmente expuestas al riesgo de 
exclusión digital. Se ofrecerá a las 
personas con discapacidad la opción de 
usar la tarjeta digital o la tarjeta física, o 
ambas.

Or. en

Enmienda 131
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Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. La Tarjeta Europea de 
Discapacidad se expedirá en forma de 
tarjeta física y estará complementada por 
un formato digital tras la adopción de los 
actos delegados a que se refiere el apartado 
7. Se ofrecerá a las personas con 
discapacidad la opción de usar la tarjeta 
digital o la tarjeta física, o ambas.

5. La Tarjeta Europea de 
Discapacidad se expedirá en forma de 
tarjeta física y estará complementada por 
un formato digital tras la adopción de los 
actos delegados a que se refiere el apartado 
7. Se ofrecerá a las personas con 
discapacidad la opción de usar la tarjeta 
digital o la tarjeta física, o ambas. Cuando 
proceda, las tarjetas físicas y digitales irán 
acompañadas de diferentes formatos que 
se adapten a las necesidades específicas 
de sus titulares, como el Braille.

Or. en

Enmienda 132
Maria-Manuel Leitão-Marques, Radka Maxová

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

5 bis. El proceso de solicitud y obtención 
de una Tarjeta Europea de Discapacidad 
expedida por los Estados miembros se 
diseñará de manera simplificada y 
universal, velando por que no existan 
barreras que impidan la igualdad de 
acceso, con el fin de garantizar la 
accesibilidad y facilidad de uso para todas 
las personas con discapacidad, y en 
particular para las mujeres y las niñas 
con discapacidad, que están más 
expuestas a la exclusión digital, para que 
de esta manera puedan percibir, 
comprender, navegar e interactuar con el 
proceso por igual y en la medida en que 
sea necesario, ya sea por medios físicos o 
digitales.
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Or. en

Enmienda 133
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

5 bis. La Tarjeta Europea de 
Discapacidad se expedirá gratuitamente, 
sin coste alguno para la persona que la 
solicite, tanto por lo que respecta a la 
primera expedición como a las 
posteriores.

Or. en

Enmienda 134
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. La validez de la Tarjeta Europea de 
Discapacidad expedida por un Estado 
miembro tendrá, como mínimo, la misma 
duración que la del certificado de 
discapacidad, la tarjeta de discapacidad u 
otro documento oficial con la mayor 
duración que reconoce su condición de 
discapacidad expedido a la persona 
interesada por la autoridad competente del 
Estado miembro en su territorio.

6. La validez de la Tarjeta Europea de 
Discapacidad expedida por un Estado 
miembro tendrá, como mínimo, la misma 
duración que la del certificado de 
discapacidad, la tarjeta de discapacidad u 
otro documento oficial con la mayor 
duración que reconoce su condición de 
discapacidad expedido a la persona 
interesada por la autoridad competente del 
Estado miembro en su territorio. En caso 
de cambio de país de residencia, el 
período de renovación podrá ampliarse 
entre 6 y 8 meses.

Or. en
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Enmienda 135
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis. Se garantizará la accesibilidad 
universal a lo largo de todo el proceso en 
relación con el formato, el 
reconocimiento mutuo, la expedición y la 
validez de la Tarjeta Europea de 
Discapacidad.

Or. en

Enmienda 136
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 7 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 ter. En caso de que la misma persona 
con discapacidad sea titular tanto de una 
Tarjeta Europea de Discapacidad como de 
una Tarjeta Europea de Estacionamiento, 
se establecerán fórmulas flexibles y 
sencillas que permitan el mismo soporte 
material o digital, con el fin de evitar 
cargas administrativas innecesarias.

Or. en

Enmienda 137
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Artículo 7 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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2 bis. Los Estados miembros velarán por 
que las personas con discapacidad puedan 
acceder por igual a la Tarjeta Europea de 
Discapacidad, independientemente de su 
sexo, origen socioeconómico y situación 
migratoria, entre otros.

Or. en

Enmienda 138
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Artículo 7 – apartado 2 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 ter. La Tarjeta Europea de 
Estacionamiento y sus renovaciones se 
expedirán gratuitamente.

Or. en

Enmienda 139
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 7 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Las autoridades competentes en los 
Estados miembros expedirán, renovarán o 
retirarán la Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad de acuerdo con sus normas, 
procedimientos y prácticas nacionales. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2016/679, los Estados miembros 
garantizarán la seguridad, autenticidad y 
confidencialidad de los datos personales 
recogidos y almacenados a efectos de la 
presente Directiva. La autoridad 
competente responsable de la expedición 

3. Las autoridades competentes en los 
Estados miembros expedirán, renovarán o 
retirarán la Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad de acuerdo con sus normas, 
procedimientos y prácticas 
nacionales. Dichos procedimientos serán 
gratuitos para el titular de la tarjeta. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2016/679, los Estados miembros 
garantizarán la seguridad, autenticidad y 
confidencialidad de los datos personales 
recogidos y almacenados a efectos de la 
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de la Tarjeta Europea de Estacionamiento 
para personas con discapacidad se 
considerará el responsable del tratamiento 
a que se refiere el artículo 4, punto 7, del 
Reglamento (UE) 2016/679 y será 
responsable del tratamiento de los datos 
personales. La cooperación con 
proveedores de servicios externos no 
excluirá a ningún Estado miembro de 
cualquier responsabilidad que pueda 
derivarse del Derecho de la Unión o 
nacional por el incumplimiento de las 
obligaciones en materia de datos 
personales.

presente Directiva. La autoridad 
competente responsable de la expedición 
de la Tarjeta Europea de Estacionamiento 
para personas con discapacidad se 
considerará el responsable del tratamiento 
a que se refiere el artículo 4, punto 7, del 
Reglamento (UE) 2016/679 y será 
responsable del tratamiento de los datos 
personales. La cooperación con 
proveedores de servicios externos no 
excluirá a ningún Estado miembro de 
cualquier responsabilidad que pueda 
derivarse del Derecho de la Unión o 
nacional por el incumplimiento de las 
obligaciones en materia de datos 
personales.

Or. en

Enmienda 140
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 7 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. La Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad será expedida o renovada por 
el Estado miembro de residencia, previa 
solicitud de la persona con discapacidad. 
Será expedida o renovada dentro de un 
período razonable a partir de la fecha de la 
solicitud, que no superará los sesenta días.

4. La Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad será expedida o renovada por 
el Estado miembro de residencia, previa 
solicitud de la persona con discapacidad. 
La presentación de la solicitud de 
renovación de la tarjeta de 
estacionamiento dentro del período 
previsto en las normativas estatales 
aplicables prorroga la validez de la tarjeta 
previamente expedida hasta la resolución 
del procedimiento. Cuando la solicitud se 
presente en un plazo de noventa días 
naturales a partir de la fecha de expiración 
de la validez de la última tarjeta expedida, 
se considerará que la tarjeta seguirá 
siendo válida hasta la resolución del 
correspondiente procedimiento de 
renovación.
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Or. en

Enmienda 141
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 7 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
la Tarjeta Europea de Estacionamiento para 
personas con discapacidad sustituya a todas 
las tarjetas de estacionamiento válidas 
existentes, expedidas de conformidad con 
la Recomendación del Consejo sobre la 
creación de una tarjeta de estacionamiento 
para personas con discapacidad58 a nivel 
nacional, regional o local, a más tardar, el 
dd.mm.aa [fecha de aplicación de la 
presente Directiva].

5. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que 
la Tarjeta Europea de Estacionamiento para 
personas con discapacidad sustituya a todas 
las tarjetas de estacionamiento válidas 
existentes, expedidas de conformidad con 
la Recomendación del Consejo sobre la 
creación de una tarjeta de estacionamiento 
para personas con discapacidad58 a nivel 
nacional, regional o local, a más tardar, el 
dd.mm.aa [fecha de aplicación de la 
presente Directiva]. Estas medidas se 
adoptarán respetando y teniendo 
debidamente en cuenta a la persona con 
discapacidad y sus derechos.

_________________ _________________
58 Recomendación del Consejo de 4 de 
junio de 1998 (98/376/CE) (DO L 167 de 
12.6.1998, p. 25), adaptada por la 
Recomendación del Consejo de 3 de marzo 
de 2008 con motivo de la adhesión de la 
República de Bulgaria, la República Checa, 
la República de Estonia, la República de 
Chipre, la República de Letonia, la 
República de Lituania, la República de 
Hungría, la República de Malta, la 
República de Polonia, Rumanía, la 
República de Eslovenia y la República 
Eslovaca (DO L 63 de 7.3.2008, p. 43).

58 Recomendación del Consejo de 4 de 
junio de 1998 (98/376/CE) (DO L 167 de 
12.6.1998, p. 25), adaptada por la 
Recomendación del Consejo de 3 de marzo 
de 2008 con motivo de la adhesión de la 
República de Bulgaria, la República Checa, 
la República de Estonia, la República de 
Chipre, la República de Letonia, la 
República de Lituania, la República de 
Hungría, la República de Malta, la 
República de Polonia, Rumanía, la 
República de Eslovenia y la República 
Eslovaca (DO L 63 de 7.3.2008, p. 43).

Or. en

Enmienda 142
Sandra Pereira
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Propuesta de Directiva
Artículo 7 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. La Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad se expedirá o renovará en 
forma de tarjeta física y estará 
complementada por un formato digital tras 
la adopción de los actos delegados a que se 
refiere el apartado 7. Se ofrecerá a las 
personas con discapacidad la opción de 
usar la tarjeta digital o la tarjeta física, o 
ambas.

6. La Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad se expedirá o renovará en 
forma de tarjeta física y estará 
complementada por un formato digital tras 
la adopción de los actos delegados a que se 
refiere el apartado 7. Se ofrecerá a las 
personas con discapacidad la opción de 
usar la tarjeta digital o la tarjeta física, o 
ambas. Cuando proceda, las tarjetas 
físicas o digitales irán acompañadas de 
diferentes formatos que se adapten a las 
necesidades específicas de sus titulares, 
como el Braille.

Or. en

Enmienda 143
Maria-Manuel Leitão-Marques, Radka Maxová

Propuesta de Directiva
Artículo 7 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. La Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad se expedirá o renovará en 
forma de tarjeta física y estará 
complementada por un formato digital tras 
la adopción de los actos delegados a que se 
refiere el apartado 7. Se ofrecerá a las 
personas con discapacidad la opción de 
usar la tarjeta digital o la tarjeta física, o 
ambas.

6. La Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad se expedirá en forma de 
tarjeta física y estará complementada por 
un formato digital tras la adopción de los 
actos delegados a que se refiere el apartado 
7. El formato digital tendrá en cuenta que 
las personas con discapacidad, en especial 
las mujeres y las niñas, están 
particularmente expuestas al riesgo de 
quedar excluidas digitalmente. Se ofrecerá 
a las personas con discapacidad la opción 
de usar la tarjeta digital o la tarjeta física, o 
ambas.

Or. en
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Enmienda 144
Maria-Manuel Leitão-Marques, Radka Maxová

Propuesta de Directiva
Artículo 7 – apartado 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 bis. El proceso de solicitud y obtención 
de una Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad expedida por los Estados 
miembros se diseñará de manera 
simplificada y universal, velando por que 
no existan barreras que impidan la 
igualdad de acceso, con el fin de 
garantizar la accesibilidad y facilidad de 
uso de todas las personas con 
discapacidad, es decir, que puedan 
percibir, comprender, navegar e 
interactuar con el proceso por igual y en 
la medida en que sea necesario, ya sea por 
medios físicos o digitales.

Or. en

Enmienda 145
Sandra Pereira

Propuesta de Directiva
Artículo 7 – apartado 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis. La Comisión creará una base de 
datos de acceso público que contenga 
información pertinente relacionada con 
los espacios, las condiciones y las normas 
de estacionamiento aplicables, tal como se 
definen a escala local, regional o 
nacional. Esta estará disponible en todas 
las lenguas de la Unión; los Estados 
miembros animarán a las autoridades 
públicas a cargar la información 
pertinente en la base de datos.
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Or. en

Enmienda 146
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 7 bis
Disposiciones aplicables a los titulares de 

tarjetas al cambiar de residencia
1. Los Estados miembros velarán por que 
los beneficiarios que hayan cambiado de 
Estado miembro de residencia y estén a la 
espera de la expedición de una nueva 
tarjeta de discapacidad nacional por parte 
de las autoridades competentes tengan 
garantizados los derechos y beneficios 
previstos en la tarjeta de discapacidad y 
en la tarjeta de estacionamiento del 
Estado miembro anterior que la expidió 
por primera vez. 
2. Los Estados miembros garantizarán 
que el proceso de reevaluación de la 
discapacidad y la expedición de la nueva 
tarjeta nacional y, por tanto, de la nueva 
Tarjeta Europea de Discapacidad y 
Estacionamiento no supere los 6 meses. 

Or. en

Enmienda 147
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 9 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Vigilancia, cumplimiento, accesibilidad de 
la información y sensibilización

Accesibilidad de la información y 
sensibilización
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Or. en

Justificación

Los temas que se propone incluir en este artículo son muy diversos y, por tanto, merecerían 
figurar en dos artículos separados.

Enmienda 148
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 9 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros harán 
públicas las condiciones y las normas, las 
prácticas y los procedimientos para 
expedir, renovar o retirar una Tarjeta 
Europea de Discapacidad o una Tarjeta 
Europea de Estacionamiento para personas 
con discapacidad en formatos accesibles, 
incluidos formatos digitales, y, previa 
solicitud, en formatos de apoyo solicitados 
por personas con discapacidad.

1. Los Estados miembros harán 
públicas las condiciones y las normas, las 
prácticas y los procedimientos para 
expedir, renovar o retirar una Tarjeta 
Europea de Discapacidad o una Tarjeta 
Europea de Estacionamiento para personas 
con discapacidad en formatos accesibles a 
más tardar el [en un plazo de doce meses 
a partir de la entrada en vigor de la 
presente Directiva], incluidos formatos 
digitales, lenguas de signos nacionales, 
sistemas de comunicación aumentativa y 
alternativa y formatos de fácil lectura, y, 
previa solicitud, en otros formatos de 
apoyo solicitados por personas con 
discapacidad.

Or. en

Enmienda 149
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 9 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. De conformidad con el apartado 1 
del presente artículo, la Comisión 
recopilará la información facilitada por 
los Estados miembros en un sitio web 
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específico de la Unión. En particular, el 
sitio web proporcionará información 
sobre las distintas medidas de 
accesibilidad que las autoridades públicas 
ponen a disposición de los titulares en 
función del tipo de discapacidad en los 
respectivos Estados miembros. El sitio 
web también enumerará, cuando proceda, 
el tipo de proveedores de servicios que 
participan en el sistema de la Tarjeta.

Or. en

Enmienda 150
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 9 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas apropiadas para sensibilizar al 
público e informar a las personas con 
discapacidad, también de forma accesible, 
sobre la existencia de la Tarjeta Europea de 
Discapacidad y la Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad y las condiciones aplicables 
para su obtención, uso o renovación.

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas apropiadas para sensibilizar al 
público, incluidos las autoridades públicas 
y los operadores privados con potencial 
para ofrecer un trato preferente en virtud 
del artículo 5, e informar a las personas 
con discapacidad, también de forma 
accesible, sobre la existencia de la Tarjeta 
Europea de Discapacidad y la Tarjeta 
Europea de Estacionamiento para personas 
con discapacidad y las condiciones 
aplicables para su obtención, uso o 
renovación. Las autoridades competentes 
de la Unión y sus Estados miembros 
coordinarán una formación exhaustiva 
para todos los funcionarios públicos 
interesados, así como para los 
proveedores de servicios privados que 
participen, a fin de garantizar un 
conocimiento completo y equitativo. Esta 
formación exhaustiva se cofinanciará con 
los fondos del FSE+.

Or. en
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Enmienda 151
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 9 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas apropiadas para sensibilizar al 
público e informar a las personas con 
discapacidad, también de forma accesible, 
sobre la existencia de la Tarjeta Europea de 
Discapacidad y la Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad y las condiciones aplicables 
para su obtención, uso o renovación.

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas apropiadas para sensibilizar al 
público, en particular a las autoridades 
públicas y a los proveedores de servicios 
privados con potencial para ofrecer apoyo 
personalizado en virtud del artículo 5, 
sobre la existencia y las condiciones de la 
tarjeta. Los Estados miembros informarán 
de igual modo a las personas con 
discapacidad, también de forma accesible, 
sobre la existencia de la Tarjeta Europea de 
Discapacidad y la Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad y las condiciones aplicables 
para su obtención, uso o renovación.

Or. en

Enmienda 152
Maria-Manuel Leitão-Marques, Radka Maxová

Propuesta de Directiva
Artículo 9 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas apropiadas para sensibilizar al 
público e informar a las personas con 
discapacidad, también de forma accesible, 
sobre la existencia de la Tarjeta Europea de 
Discapacidad y la Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad y las condiciones aplicables 
para su obtención, uso o renovación.

2. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas apropiadas para sensibilizar al 
público e informar a las personas con 
discapacidad, también de forma accesible e 
inclusiva en cuanto al género, sobre la 
existencia de la Tarjeta Europea de 
Discapacidad y la Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad y las condiciones aplicables 
para su obtención, uso o renovación.
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Or. en

Enmienda 153
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 9 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. La Comisión publicará directrices 
sobre las normas y la correcta gestión de 
los dispositivos y las tecnologías de apoyo, 
con el fin de apoyar a los Estados 
miembros en sus esfuerzos de 
armonización. La primera versión de 
dichas directrices se publicará a más 
tardar el [en un plazo de doce meses a 
partir de la entrada en vigor de la 
presente Directiva] y posteriormente cada 
doce meses. Para ello, la Comisión 
asistirá a las personas con discapacidad y 
a las organizaciones que las representan, 
así como a las empresas que desarrollan 
tecnologías de apoyo.

Or. en

Enmienda 154
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 9 – apartado 2 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 ter. La información a que se refiere el 
presente artículo se pondrá a disposición 
gratuitamente de un modo claro, 
completo, sencillo y fácilmente accesible, 
por ejemplo mediante el sitio web oficial 
de operadores privados o autoridades 
públicas, o por otros medios adecuados, 
de acuerdo con los requisitos de 
accesibilidad de los servicios pertinentes 
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establecidos en el anexo I de la Directiva 
(UE) 2019/882.

Or. en

Enmienda 155
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 9 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Además, las instituciones europeas 
ofrecerán información y formación sobre 
la Tarjeta Europea de Discapacidad de 
forma continua, mediante sucesivas 
campañas de formación y sensibilización 
sobre su uso, en formatos que garanticen 
la accesibilidad universal y con la 
participación de las personas con 
discapacidad y las organizaciones que las 
representan. Esta información incluirá 
claramente el carácter voluntario de la 
tarjeta. Para ello, se pondrán a 
disposición líneas de financiación 
específicas dentro de la Unión.

Or. en

Enmienda 156
Maria-Manuel Leitão-Marques, Radka Maxová

Propuesta de Directiva
Artículo 9 – apartado 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 bis. Los Estados miembros recopilarán 
datos desglosados por género a fin de 
identificar las múltiples formas de 
discriminación a las que se enfrentan las 
mujeres y niñas con discapacidad al 
acceder a condiciones especiales o a un 
trato preferente con respecto a servicios, 
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actividades o instalaciones, o condiciones 
y facilidades de estacionamiento ofrecidas 
o reservadas a las personas con 
discapacidad o a las personas que las 
acompañan o asisten, incluidos sus 
asistentes personales, de conformidad con 
las obligaciones derivadas de la Tarjeta 
Europea de Discapacidad o de la Tarjeta 
Europea de Estacionamiento para 
personas con discapacidad.

Or. en

Enmienda 157
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 9 – apartado 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis. Para establecer un sistema de 
información centralizada a escala de la 
Unión, es necesario crear un sitio web 
que contenga toda la información sobre la 
Tarjeta Europea de Discapacidad o la 
Tarjeta Europea de Estacionamiento para 
personas con discapacidad y, cuando 
proceda, sobre cómo solicitarla, en un 
formato accesible universalmente, en 
todas las lenguas de la Unión Europea, 
incluida la lengua de signos y los sistemas 
de comunicación alternativos y 
aumentativos y de fácil lectura.

Or. en

Enmienda 158
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 9 – apartado 7 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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7 ter. Las organizaciones que 
representan a las personas con 
discapacidad participarán en todo el 
proceso de desarrollo, planificación, 
aplicación, seguimiento y evaluación.

Or. en

Enmienda 159
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 9 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 9 bis
Vigilancia y cumplimiento

1. Los Estados miembros adoptarán todas 
las medidas necesarias para evitar el 
riesgo de falsificación o fraude y 
combatirán activamente el uso 
fraudulento y la falsificación de la Tarjeta 
Europea de Discapacidad y la Tarjeta 
Europea de Estacionamiento para 
personas con discapacidad.
Las medidas adoptadas para evitar el 
riesgo de falsificación o fraude respetarán 
y tendrán debidamente en cuenta los 
derechos de las personas con 
discapacidad, evitarán toda injerencia en 
los intereses legítimos de estas en relación 
con el uso de las tarjetas y no derivarán 
en modo alguno en su estigmatización.
2. Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que 
los titulares de una Tarjeta Europea de 
Discapacidad o una Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad devuelvan sus tarjetas a la 
autoridad competente si dejan de 
cumplirse las condiciones en virtud de las 
que fueron expedidas.
3. Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar que, 
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de detectarse casos de abuso o uso 
indebido de las tarjetas expedidas por otro 
Estado miembro en su territorio, se 
informe a las autoridades competentes en 
el Estado miembro que expidieron la 
Tarjeta Europea de Discapacidad o la 
Tarjeta Europea de Estacionamiento para 
personas con discapacidad. El Estado 
miembro de expedición garantizará un 
seguimiento apropiado de conformidad 
con la legislación o la práctica nacional, 
teniendo en cuenta el interés superior de 
las personas con discapacidad.
4. Los Estados miembros llevarán a cabo 
controles del cumplimiento de las 
obligaciones que se derivan de la Tarjeta 
Europea de Discapacidad o la Tarjeta 
Europea de Estacionamiento para 
personas con discapacidad y de los 
correspondientes derechos de las personas 
con discapacidad que sean titulares de 
esas tarjetas y de las personas que las 
acompañan o asisten, incluidos sus 
asistentes personales.
5. La información a que se refiere el 
presente artículo se pondrá a disposición 
gratuitamente de un modo claro, 
completo, sencillo y fácilmente accesible, 
por ejemplo mediante el sitio web oficial 
de operadores privados o autoridades 
públicas, o por otros medios adecuados, 
de acuerdo con los requisitos de 
accesibilidad de los servicios pertinentes 
establecidos en el anexo I de la Directiva 
(UE) 2019/882.

Or. en

Enmienda 160
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 11 – apartado 4
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Texto de la Comisión Enmienda

4. Antes de la adopción de un acto 
delegado, la Comisión consultará a los 
expertos designados por cada Estado 
miembro de conformidad con los 
principios establecidos en el Acuerdo 
interinstitucional de 13 de abril de 2016 
sobre la mejora de la legislación.

4. Antes de la adopción de un acto 
delegado, la Comisión consultará a los 
expertos designados por cada Estado 
miembro de conformidad con los 
principios establecidos en el Acuerdo 
interinstitucional de 13 de abril de 2016 
sobre la mejora de la legislación. La 
Comisión también consultará a expertos 
en igualdad de género y solicitará datos 
desglosados por género de cada Estado 
miembro y de autoridades competentes de 
la Unión con el fin de reforzar la 
integración de la perspectiva de género y 
la presupuestación con perspectiva de 
género cuando sea necesario.

Or. en

Enmienda 161
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 11 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Antes de la adopción de un acto 
delegado, la Comisión consultará a los 
expertos designados por cada Estado 
miembro de conformidad con los 
principios establecidos en el Acuerdo 
interinstitucional de 13 de abril de 2016 
sobre la mejora de la legislación.

4. Antes de la adopción de un acto 
delegado, la Comisión consultará a los 
expertos designados por cada Estado 
miembro de conformidad con los 
principios establecidos en el Acuerdo 
interinstitucional de 13 de abril de 2016 
sobre la mejora de la legislación, así como 
a personas con discapacidad y a las 
organizaciones que las representan.

Or. en

Enmienda 162
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 12 – apartado 1
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Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión estará asistida por un 
comité. Dicho comité será un comité en el 
sentido del Reglamento (UE) n.º 182/2011.

1. La Comisión estará asistida por un 
comité y contará con la participación 
significativa de las organizaciones que 
representan a las personas con 
discapacidad. Dicho comité será un comité 
en el sentido del Reglamento (UE) 
n.º 182/2011.

Or. en

Enmienda 163
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 13 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) disposiciones en virtud de las 
cuales las personas con discapacidad 
puedan actuar conforme al Derecho 
nacional ante los órganos jurisdiccionales o 
ante los organismos administrativos 
competentes en caso de violaciones de los 
derechos que les garantiza la presente 
Directiva y las disposiciones nacionales de 
ejecución de la presente Directiva;

a) disposiciones en virtud de las 
cuales las personas con discapacidad y las 
organizaciones que las representan 
puedan actuar conforme al Derecho 
nacional ante los órganos jurisdiccionales o 
ante los organismos administrativos 
competentes en caso de violaciones de los 
derechos que les garantiza la presente 
Directiva y las disposiciones nacionales de 
ejecución de la presente Directiva;

Or. en

Enmienda 164
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 13 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) disposiciones en virtud de las 
cuales los organismos públicos o las 
asociaciones, organizaciones u otras 

b) disposiciones en virtud de las 
cuales los organismos públicos como los 
organismos de igualdad o las 
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entidades jurídicas de carácter privado que 
tengan un interés legítimo en garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones de la 
presente Directiva puedan actuar conforme 
al Derecho y los procedimientos nacionales 
ante los órganos jurisdiccionales o ante los 
organismos administrativos competentes en 
nombre de una persona con discapacidad, o 
en su apoyo, con su autorización, en 
cualquier procedimiento judicial o 
administrativo previsto para exigir el 
cumplimiento de las obligaciones en virtud 
de la presente Directiva.

asociaciones, organizaciones u otras 
entidades jurídicas de carácter privado que 
tengan un interés legítimo en garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones de la 
presente Directiva puedan actuar conforme 
al Derecho y los procedimientos nacionales 
ante los órganos jurisdiccionales o ante los 
organismos administrativos competentes en 
nombre de una persona con discapacidad, o 
en su apoyo, con su autorización, en 
cualquier procedimiento judicial o 
administrativo previsto para exigir el 
cumplimiento de las obligaciones en virtud 
de la presente Directiva.

Or. en

Enmienda 165
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 13 – apartado 2 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) disposiciones en virtud de las 
cuales las personas con discapacidad o 
sus representantes designados que actúen 
en su nombre y con su autorización, 
puedan recurrir, de conformidad con la 
legislación o las prácticas nacionales, una 
decisión de un Estado miembro relativa a 
la expedición o renovación de una Tarjeta 
Europea de Discapacidad o de una 
Tarjeta Europea de Estacionamiento.

Or. en

Enmienda 166
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 13 – apartado 2 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Debe crearse una autoridad para 
establecer un mecanismo institucional 
que supervise y controle el cumplimiento 
de la normativa relativa a la aplicación, el 
seguimiento y la evaluación de la Tarjeta 
Europea de Discapacidad.

Or. en

Enmienda 167
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros velarán por 
que los operadores privados o las 
autoridades públicas pongan la 
información sobre las condiciones 
especiales o el trato preferente a que se 
refiere el artículo 5 a disposición en 
formatos accesibles.

1. Los Estados miembros velarán por 
que los operadores privados o las 
autoridades públicas pongan la 
información sobre las condiciones 
específicas o el apoyo personalizado 
relativo a los ajustes razonables a que se 
refiere el artículo 5 a disposición en 
formatos accesibles.

Or. en

Enmienda 168
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros animarán a 
los operadores privados o las autoridades 
públicas a proporcionar voluntariamente 
condiciones especiales o trato preferente 
para las personas con discapacidad.

2. Los Estados miembros animarán a 
los operadores privados o las autoridades 
públicas a proporcionar voluntariamente 
condiciones específicas o apoyo 
personalizado para las personas con 
discapacidad en tantos servicios, 
actividades e instalaciones como sea 
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posible. Los Estados miembros podrán 
hacerlo, entre otras cosas, a través de las 
siguientes medidas de información:
a) dando a conocer qué otros proveedores 
de servicios ya ofrecen apoyo 
personalizado a las personas con 
discapacidad;
b) proporcionando información sobre los 
símbolos de accesibilidad para personas 
con discapacidad que pueden mostrar los 
proveedores de servicios a fin de mejorar 
la visibilidad para los clientes;
c) facilitando información sobre cómo 
tratar adecuadamente los dispositivos de 
asistencia tales como sillas de ruedas y 
patinetes eléctricos para evitar daños;
d) proporcionando información sobre la 
comunicación aumentativa y 
alternativa (CAA).

Or. en

Enmienda 169
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 15 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. La información a que se refiere el 
apartado 1 del presente artículo se pondrá a 
disposición gratuitamente de un modo 
claro, completo, sencillo y fácilmente 
accesible, por ejemplo mediante el sitio 
web oficial de operadores privados o 
autoridades públicas, o por otros medios 
adecuados, de acuerdo con los requisitos de 
accesibilidad de los servicios pertinentes 
establecidos en el anexo I de la Directiva 
(UE) 2019/882.

3. La información a que se refiere el 
apartado 1 del presente artículo se pondrá a 
disposición gratuitamente de un modo 
claro, completo, sencillo y fácilmente 
accesible, por ejemplo mediante el sitio 
web oficial de operadores privados o 
autoridades públicas, o por otros medios 
adecuados, de acuerdo con los requisitos de 
accesibilidad de los servicios pertinentes 
establecidos en el anexo I de la Directiva 
(UE) 2019/882. La Comisión creará un 
portal digital con toda la información 
sobre las ventajas de disponer de la 
Tarjeta Europea de Discapacidad y la 
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Tarjeta Europea de Estacionamiento en 
todos los Estados miembros, incluida 
información sobre los diferentes 
procedimientos en cada Estado miembro. 
Los Estados miembros enviarán dicha 
información a la Comisión y la 
actualizarán con arreglo a los requisitos 
relativos a la presentación de informes 
establecidos en el artículo 16 de la 
presente Directiva.

Or. en

Enmienda 170
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 16 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El informe abordará, entre otras 
cosas, a la luz de los avances sociales y 
económicos, el uso de la Tarjeta Europea 
de Discapacidad y la Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad con vistas a evaluar la 
necesidad de revisar la presente Directiva.

2. El informe abordará, entre otras 
cosas, el uso de la Tarjeta Europea de 
Discapacidad y la Tarjeta Europea de 
Estacionamiento para personas con 
discapacidad a la luz de los avances 
sociales y económicos en los Estados 
miembros y en el conjunto de la Unión, 
con vistas a evaluar la necesidad de revisar 
la presente Directiva. El informe incluirá 
un análisis de género centrado en cómo 
las disposiciones de la presente Directiva 
han afectado real y potencialmente a la 
libre circulación de mujeres y niñas con 
discapacidad. El informe también 
evaluará la eficacia de las medidas de 
incentivación proporcionadas por los 
Estados miembros a los proveedores de 
servicios.

Or. en

Enmienda 171
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret
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Propuesta de Directiva
Artículo 16 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros 
comunicarán a la Comisión, a petición de 
esta y puntualmente, toda la información 
necesaria para que la Comisión elabore 
dicho informe.

3. Los Estados miembros 
comunicarán a la Comisión, a petición de 
esta y puntualmente, toda la información 
necesaria para que la Comisión elabore 
dicho informe. Esta información incluirá, 
entre otras cosas, una clara perspectiva de 
género en la aplicación de la Tarjeta de 
Discapacidad.

Or. en

Enmienda 172
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 16 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. El informe de la Comisión tendrá 
en cuenta las opiniones de las personas con 
discapacidad, los agentes económicos y las 
organizaciones no gubernamentales 
pertinentes, incluidas aquellas que 
representan a las personas con 
discapacidad.

4. El informe de la Comisión tendrá 
en cuenta las opiniones de las personas con 
discapacidad y las organizaciones no 
gubernamentales pertinentes, en particular 
aquellas que representan a las personas con 
discapacidad y las que luchan por la 
igualdad de género, así como los agentes 
económicos.

Or. en

Enmienda 173
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 16 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. El informe de la Comisión tendrá 4. El informe de la Comisión tendrá 
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en cuenta las opiniones de las personas con 
discapacidad, los agentes económicos y las 
organizaciones no gubernamentales 
pertinentes, incluidas aquellas que 
representan a las personas con 
discapacidad.

en cuenta las opiniones de las personas con 
discapacidad, los agentes económicos y las 
organizaciones no gubernamentales 
pertinentes, así como las de las personas 
con discapacidad y las organizaciones que 
las representan.

Or. en

Enmienda 174
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 18 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros adoptarán y 
publicarán, a más tardar el dd.mm.aa [en 
un plazo de dieciocho meses después de la 
entrada en vigor de la presente Directiva], 
las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la 
presente Directiva. Comunicarán 
inmediatamente a la Comisión el texto de 
dichas disposiciones.

1. Los Estados miembros adoptarán y 
publicarán, a más tardar el dd.mm.aa [en 
un plazo de doce meses después de la 
entrada en vigor de la presente Directiva], 
las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la 
presente Directiva. Comunicarán 
inmediatamente a la Comisión el texto de 
dichas disposiciones.

Or. en

Enmienda 175
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 18 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros adoptarán y 
publicarán, a más tardar el dd.mm.aa [en 
un plazo de dieciocho meses después de la 
entrada en vigor de la presente Directiva], 
las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar 

1. Los Estados miembros adoptarán y 
publicarán, a más tardar el dd.mm.aa [en 
un plazo de doce meses después de la 
entrada en vigor de la presente Directiva], 
las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar 
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cumplimiento a lo establecido en la 
presente Directiva. Comunicarán 
inmediatamente a la Comisión el texto de 
dichas disposiciones.

cumplimiento a lo establecido en la 
presente Directiva. Comunicarán 
inmediatamente a la Comisión el texto de 
dichas disposiciones.

Or. en

Enmienda 176
Jadwiga Wiśniewska, Margarita de la Pisa Carrión

Propuesta de Directiva
Artículo 18 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros adoptarán y 
publicarán, a más tardar el dd.mm.aa [en 
un plazo de dieciocho meses después de la 
entrada en vigor de la presente Directiva], 
las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la 
presente Directiva. Comunicarán 
inmediatamente a la Comisión el texto de 
dichas disposiciones.

1. Los Estados miembros adoptarán y 
publicarán, a más tardar el dd.mm.aa [en 
un plazo de veinticuatro meses después de 
la entrada en vigor de la presente 
Directiva], las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias 
para dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente Directiva. Comunicarán 
inmediatamente a la Comisión el texto de 
dichas disposiciones.

Or. en

Enmienda 177
Rosa Estaràs Ferragut

Propuesta de Directiva
Artículo 18 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Aplicarán dichas disposiciones a 
partir del dd.mm.aa [treinta meses después 
de la fecha de entrada en vigor de la 
presente Directiva].

2. Aplicarán dichas disposiciones a 
partir del dd.mm.aa [veinte meses después 
de la fecha de entrada en vigor de la 
presente Directiva].

Or. en
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Enmienda 178
Jadwiga Wiśniewska, Margarita de la Pisa Carrión

Propuesta de Directiva
Artículo 18 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Aplicarán dichas disposiciones a 
partir del dd.mm.aa [treinta meses después 
de la fecha de entrada en vigor de la 
presente Directiva].

2. Aplicarán dichas disposiciones a 
partir del dd.mm.aa [treinta y seis meses 
después de la fecha de entrada en vigor de 
la presente Directiva].

Or. en

Enmienda 179
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 18 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Aplicarán dichas disposiciones a 
partir del dd.mm.aa [treinta meses después 
de la fecha de entrada en vigor de la 
presente Directiva].

2. Aplicarán dichas disposiciones a 
partir del dd.mm.aa [veinticuatro meses 
después de la fecha de entrada en vigor de 
la presente Directiva].

Or. en

Enmienda 180
Abir Al-Sahlani, Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet, Karen Melchior, Irène Tolleret

Propuesta de Directiva
Artículo 18 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Aplicarán dichas disposiciones a 
partir del dd.mm.aa [treinta meses después 
de la fecha de entrada en vigor de la 
presente Directiva].

2. Aplicarán dichas disposiciones a 
partir del dd.mm.aa [veinticuatro meses 
después de la fecha de entrada en vigor de 
la presente Directiva].

Or. en
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Enmienda 181
Jadwiga Wiśniewska, Margarita de la Pisa Carrión

Propuesta de Directiva
Anexo I - párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

REVERSO: información nacional en la 
lengua o lenguas nacionales, tal como 
decida el Estado miembro expedidor.

REVERSO: información nacional en la 
lengua o lenguas nacionales, tal como 
decida el Estado miembro expedidor, que 
incluya al menos un grado de 
discapacidad oficialmente reconocido y 
dictaminado.

Or. en


